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RESUMEN EJECUTIVO

El anteproyecto de propuesta de nueva Constitu-
ción elaborado por la Comisión Experta ha dado mu-
cho que hablar. Lo anterior, por su radical contraste 
-tanto en la forma del proceso, como en el fondo de 
su propuesta- con respecto al trabajo de la fracasada 
Convención Constitucional, pero principalmente, 
por tratarse del texto base sobre el cual ahora el Con-
sejo Constitucional debe trabajar para en noviembre 
hacer entrega del proyecto final de nueva Constitu-
ción (que será plebiscitado en diciembre próximo).

Uno de los principales aspectos de todo texto consti-
tucional son las normas relativas al sistema político. 
En esta materia la Comisión Experta fue innovadora, 

introduciendo diversos ajustes, pero todos dentro del 
marco de nuestra tradición histórico-constitucional 
a este respecto. En el presente informe se busca des-
cribir y analizar dichas innovaciones, de manera que 
el lector pueda identificar las razones detrás de ellas, 
así como algunos potenciales espacios de mejoras.

Así, según veremos, muchas de los cambios e innova-
ciones van en la dirección correcta, haciéndose cargo 
de los principales problemas y deficiencias de nuestro 
sistema político. Tal es el caso, por ejemplo, del esta-
blecimiento de un umbral mínimo para la representa-
ción parlamentaria de los partidos o algunos necesarios 
cambios en la relación entre el Presidente y el Con-
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greso, particularmente en el proceso legislativo. Otras 
modificaciones, en cambio, deberían ser repensadas o 
reformuladas en la segunda etapa ante el Consejo Cons-
titucional, como es el caso de algunas normas sobre 
disciplina partidaria, o ciertos mecanismos de partici-
pación ciudadana que se buscan incorporar en nuestro 
ordenamiento, resultando especialmente preocupantes 
a este respecto los referéndums derogatorios de leyes.

En suma, el anteproyecto aparece como un buen punto 
de partida para esta discusión, siendo susceptible de va-
rias mejoras. Sin embargo, el principal desafío será avan-
zar en materias que fueron -deliberadamente- omitidas 
en la primera etapa, que en materia de sistema político 
se relacionan principalmente con el sistema electoral.
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1. INTRODUCCIÓN

El 7 de junio, tras la instalación del Consejo Cons-
titucional (en adelante, el “Consejo”), la Comisión 
Experta (en adelante, la “Comisión”) despachó su an-
teproyecto de propuesta de nueva Constitución (en 
adelante, el “Anteproyecto”). Esto, tras tres intensos 
meses de deliberaciones, negociaciones y votaciones. 
Entre las diversas temáticas sobre las que tuvo que de-
batir la Comisión encontramos aquellas relativas a lo 
que se conoce como “sistema político”, las que fueron 
abordadas por la Subcomisión de “Sistema Político, 
Reforma Constitucional y Forma de Estado” (en ade-
lante, la “Subcomisión de Sistema Político” o la “Sub-
comisión”).

El denominado sistema político ha estado en el cen-
tro del debate constitucional en nuestro país desde sus 
inicios, siendo sus defectos, a juicio de muchos, uno 

de los principales causantes de la crisis institucional y 
política en la que nuestro país se ha visto inmerso. Este 
sistema, que, a grandes rasgos comprendería el sistema 
electoral, de partidos y la relación entre el Poder Eje-
cutivo y el Legislativo, es considerado por muchos el 
corazón -o la “sala de máquinas”, en palabras del cons-
titucionalista argentino Roberto Gargarella- de toda 
Constitución1. Tanto así, que el connotado politólogo 
italiano Giovanni Sartori ha señalado que “una Cons-
titución sin Declaración de Derechos sigue siendo una 
Constitución, mientras que una Constitución cuyo 
núcleo y parte más importante no sea la estructura del 
gobierno no es una Constitución”2.

En el presente trabajo se busca dar cuenta del -breve, 
pero acucioso- camino recorrido por la Comisión Ex-
perta en esta materia, relevando los principales consen-

1. Gargarella se refiere a la “sala de máquinas” como aquella “área de la Constitución en la que se define cómo va a ser el proceso de toma de 
decisiones democrático”. Gargarella, R. (2014). La sala de máquinas de la Constitución. Katz Editores, Buenos Aires, P. 333.
2. Sartori, G. (2016). Ingeniería constitucional comparada. Una investigación de estructura, incentivos y resultados. Fondo de Cultura Econó-
mica, Ciudad de México, P. 228.
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sos y disensos que se dieron en su seno, así como las 
principales innovaciones -y silencios- que se termina-
ron acordando y posteriormente plasmando en el texto 
despachado. Además, con el objetivo de darle un enfo-
que más propositivo a este trabajo, propondremos al-
gunas mejoras que los integrantes del Consejo podrían 
tener en consideración en su trabajo.

Con todo, cabe precisar que, considerando la ampli-
tud de temas que el sistema político abarca, en ningún 
caso el objeto de este trabajo es entrar en el detalle de 
cada uno de ellos, sino que más bien brindarle al lector 
una visión general de las principales innovaciones que 
contempla el Anteproyecto a este respecto, así como 
de algunas discusiones que, si bien estuvieron sobre la 
mesa, no terminaron plasmándose en el borrador f inal. 
En este sentido, es tan solo una selección de las prin-
cipales innovaciones, pudiendo algunas de ellas haber 
quedado en el tintero. 
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3. Véase: https://www.latercera.com/politica/noticia/chile-vamos-presenta-carta-de-compromiso-para-una-nueva-constitu-
cion-en-caso-de-ganar-el-rechazo/ZCQBAP6IJFGZXGZYOID5E6CGEU/ 
4. El “Acuerdo por Chile” se dio a conocer el 12 de diciembre de 2022. El documento, que establecía las 12 bases institucionales y fundamen-
tales del proceso, así como sus tres órganos de funcionamiento, fue suscrito por representantes de 14 partidos y 3 movimientos. Véase: 
https://www.bcn.cl/procesoconstitucional/detalle_cronograma.html?id=f_acuerdo-por-chile 
5. Ley de Reforma Constitucional N°21.533, de 17 de enero de 2023. Disponible en: https://bcn.cl/3bd7x 
6. Véase: https://lyd.org/centro-de-prensa/noticias/2022/12/en-que-se-distingue-el-nuevo-acuerdo-del-anterior/ 
7. Véase el artículo 154 de la Constitución Política de la República. Destacan, a este respecto, especialmente las bases que establecen que 
Chile es una república democrática (art. 154 N°1) y la que establece la separación de poderes (art. 154 N°7).
8. Véase: https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/01/LYD_REGLAMENTOCONSTITUCIONAL_PDF-4-1.pdf 

2. ANTECEDENTES Y ASPECTOS GENERALES DEL 
PROCESO CONSTITUCIONAL EN CURSO

Como es de público conocimiento, el Proceso Consti-
tucional en curso surge tras el rechazo de la propuesta 
de nueva Constitución emanada de la otrora Conven-
ción Constitucional (en adelante, la “Convención”) el 
año 2022. En ese contexto, y respondiendo a compro-
misos previos que habían hecho algunas de las fuerzas 
políticas detrás de la opción “Rechazo”3, a f ines del 
año 2022 se alcanzó un acuerdo trasversal entre diver-
sos partidos para iniciar un nuevo proceso constitucio-
nal (denominado “Acuerdo por Chile”)4.

Dicho acuerdo se materializó luego en la reforma cons-
titucional que habilitó este proceso, incorporando un 
nuevo epígrafe a nuestra Constitución, denominado 
“Del nuevo procedimiento para elaborar una Consti-

tución Política de la República”5. De esta manera, se 
reglamentó un nuevo proceso con diferencias radicales 
en su diseño con respecto al proceso anterior6: prin-
cipalmente se establecieron no uno, sino tres órganos 
-fomentando un esquema de frenos y contrapesos-; 
y se consagraron a nivel constitucional 12 bases ins-
titucionales y fundamentales que deben ser parte de 
la propuesta f inal7. Además, se mandató al Congreso 
Nacional para que redactase el reglamento de funcio-
namiento de los órganos del proceso, no debiendo esos 
órganos dedicar tiempo a ello8.

Dicho reglamento, según ya adelantábamos, dividió 
el trabajo tanto de la Comisión, como del Consejo 
en cuatro subcomisiones (o comisiones, en el caso del 

https://www.latercera.com/politica/noticia/chile-vamos-presenta-carta-de-compromiso-para-una-nueva-constitucion-en-caso-de-ganar-el-rechazo/ZCQBAP6IJFGZXGZYOID5E6CGEU/
https://www.latercera.com/politica/noticia/chile-vamos-presenta-carta-de-compromiso-para-una-nueva-constitucion-en-caso-de-ganar-el-rechazo/ZCQBAP6IJFGZXGZYOID5E6CGEU/
https://www.bcn.cl/procesoconstitucional/detalle_cronograma.html?id=f_acuerdo-por-chile
https://lyd.org/centro-de-prensa/noticias/2022/12/en-que-se-distingue-el-nuevo-acuerdo-del-anterior/
https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/01/LYD_REGLAMENTOCONSTITUCIONAL_PDF-4-1.pdf
https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/01/LYD_REGLAMENTOCONSTITUCIONAL_PDF-4-1.pdf
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Consejo), siendo la Subcomisión de Sistema Político la 
encargada de dibujar el sistema político propuesto por 
la Comisión Experta9. En este contexto, la Subcomi-
sión estuvo a cargo de redactar cinco capítulos del An-
teproyecto: los capítulos III (“Representación política 
y participación”); IV (“Congreso Nacional”); V (“Go-
bierno y Administración del Estado”); VI (“Gobierno 
y Administración Regional y Local”); y XIV (“Proce-
dimientos de cambio constitucional”). 

9. Dicha subcomisión es presidida por Juan José Ossa (RN), e integrada además por Natalia González (Ind.-UDI), Sebastián Soto (Ind.-Evópo-
li), Antonia Rivas (CS), Gabriel Osorio (PS) y Francisco Soto (Ind.-PPD).
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3. RÉGIMEN DE GOBIERNO: EL CONSENSO INICIAL 
HACIA UN PRESIDENCIALISMO BALANCEADO

Cuando hablamos de sistema político nos referimos a la 
articulación entre tres subsistemas interdependientes: la 
relación entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo; el 
sistema electoral y el sistema de partidos 10. En este sen-
tido, si bien no existe el sistema político ideal, teniendo 
cada uno de ellos sus ventajas y desventajas11, en su dise-
ño debe procurarse alcanzar “un difícil equilibrio entre 
gobernabilidad, representación y participación”12.

Dicho lo anterior, cabe destacar que el trabajo de la Co-
misión a este respecto dista radicalmente de aquel que 
hizo la Convención Constitucional. Así, la Convención 

desarrolló su trabajo sobre la base de un diagnóstico a lo 
menos discutible, cual es, nuestro supuesto “hiperpresi-
dencialismo” o “presidencialismo exacerbado”, dedican-
do mucho tiempo a analizar si es que dicho régimen de 
gobierno era el más adecuado para nuestro país (en cir-
cunstancias en que ha sido prácticamente el único que 
hemos tenido) y, una vez decidida de mantener nuestro 
sistema presidencialista, a repensar instituciones que 
-como el Senado- son coetáneas al nacimiento de nuestra 
República, y pilares fundamentales de su funcionamien-
to y tradición política13.

10. Hube, C., González, N., y Ramírez, J. (2023). Sistema político chileno: ¿hacia dónde avanzar?, en Hazbun, P. y Varela, P (editores) (2023). 
Lecciones Constitucionales: reflexiones sobre un proceso fallido y propuestas para el debate. Ediciones LyD, Santiago, Pp. 101-131. 
11. “Sobre esta discusión, cabe hacer presente, primeramente, que todos los regímenes de gobierno tienen defectos y virtudes, de manera 
que ninguno es per se bueno o malo, ni debe concebirse como una respuesta o solución a los problemas de otros regímenes”. Véase Liber-
tad y Desarrollo (2021). Régimen de Gobierno en la nueva Constitución. Temas Públicos, N°1501-1. Disponible en: https://lyd.org/
wp-content/uploads/2021/06/TP-1501-REGIMEN-DE-GOBIERNO.pdf 
12. García-Huidobro, E. (2023). ¿Más presidencialismo como solución?, en Montes, L. (compilador) (2023). Voces del CEP: Análisis y propues-
tas sobre el anteproyecto constitucional. Puntos de Referencia, N°664, Centro de Estudios Públicos. Disponible en: https://www.cepchile.cl/
wp-content/uploads/2023/07/20230717-Voces-del-CEP_-Analisisi-y-propuestas-sobre-el-anteproyecto-constitucional-VF.pdf
13.  La propuesta de la Convención en materia de Sistema Político presentó un supuesto “presidencialismo atenuado”, sin anclaje ni registros 
en la evidencia comparada y completamente ajeno a nuestra tradición republicana y cultura política nacional. Al respecto, véase Hube, C., 
González, N., y Ramírez, J. (2023). Sistema político chileno: ¿hacia dónde avanzar?; Libertad y Desarrollo (2022). Democracia y goberna-
bilidad en riesgo: propuesta constitucional del sistema político. Temas Públicos, N°1538-1. Disponible en: https://lyd.org/wp-content/
uploads/2021/06/TP-1501-REGIMEN-DE-GOBIERNO.pdf; y https://lyd.org/centro-de-prensa/noticias/2022/07/10-puntos-criti-
cos-del-sistema-politico-en-la-propuesta-de-nueva-constitucion/. 

https://lyd.org/wp-content/uploads/2021/06/TP-1501-REGIMEN-DE-GOBIERNO.pdf
https://lyd.org/wp-content/uploads/2021/06/TP-1501-REGIMEN-DE-GOBIERNO.pdf
https://lyd.org/wp-content/uploads/2021/06/TP-1501-REGIMEN-DE-GOBIERNO.pdf
https://www.cepchile.cl/wp-content/uploads/2023/07/20230717-Voces-del-CEP_-Analisisi-y-propuestas-sobre-el-anteproyecto-constitucional-VF.pdf
https://www.cepchile.cl/wp-content/uploads/2023/07/20230717-Voces-del-CEP_-Analisisi-y-propuestas-sobre-el-anteproyecto-constitucional-VF.pdf
https://lyd.org/centro-de-prensa/noticias/2022/07/10-puntos-criticos-del-sistema-politico-en-la-propuesta-de-nueva-constitucion/
https://lyd.org/centro-de-prensa/noticias/2022/07/10-puntos-criticos-del-sistema-politico-en-la-propuesta-de-nueva-constitucion/
https://lyd.org/centro-de-prensa/noticias/2022/07/10-puntos-criticos-del-sistema-politico-en-la-propuesta-de-nueva-constitucion/
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La Comisión Experta, por el contrario, fue mucho más 
pragmática y realista, siguiendo la recomendación que 
hace el constitucionalista Sebastián Soto en cuanto a “su-
perar la discusión sobre el régimen de gobierno y enfocar-
se en la última milla”14. El problema a enmendar ya no 
era el presidencialismo en abstracto, sino que sus reglas 
en concreto, comenzando desde un consenso tácito en 
torno a un presidencialismo balanceado. El diagnóstico 
y las premisas a partir de las cuales cimentó su trabajo, 
en consecuencia, fueron mucho más concretas y trans-
versalmente compartidas: que la alta fragmentación -y 
atomización- de nuestro sistema político ha provocado 
un deterioro en la gobernabilidad y estabilidad política; 
la falta de mecanismos de coordinación y cooperación 
entre el Ejecutivo y el Legislativo dificulta dar respuesta 

a las necesidades ciudadanas; un relativo debilitamiento 
del Congreso Nacional que no sirve de contrapeso al Go-
bierno; y un conjunto de prácticas que han desnaturaliza-
do ciertos procesos e instituciones, entre otras. 

Consecuentemente, son dichos nudos -y no discusiones 
teóricas y abstractas- los que concentraron la atención del 
trabajo de los integrantes de la Subcomisión de Sistema 
Político, proponiendo, según exploraremos a lo largo de 
este trabajo, una serie de ajustes e innovaciones a nues-
tro sistema político que, analizadas en su conjunto, dan 
cuenta de un muy buen primer paso en aras de dotarlo de 
mayor gobernabilidad, estabilidad y legitimidad. 

14. Véase Soto, S. (2023) Nueve conceptos para un nuevo comienzo, en Hazbun, P. y Varela, P. (editores) (2023). Lecciones Constitucionales: 
reflexiones sobre un proceso fallido y propuestas para el debate. Ediciones LyD, Santiago, Pp. 361-395
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4. ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES INNOVACIONES 
DEL ANTEPROYECTO Y PROPUESTAS DE MEJORAS

Para efectos de estructurar este análisis, separaremos las 
innovaciones del Anteproyecto principalmente en dos: 
por un lado, aquellas relativas al sistema de partidos y 
mecanismos de participación ciudadana, principalmente 
contenidas en el capítulo III (“Representación política 
y participación”), y, por otro lado, las concernientes al 
sistema político propiamente tal (o a la relación entre el 
Ejecutivo y el Legislativo), contenidas fundamentalmen-
te en los capítulos IV (“Congreso Nacional”) y V (“Go-
bierno y Administración del Estado”)15. En este ejercicio 
intentaremos describir de manera breve cada una de estas 
innovaciones, proponiendo, en ciertos casos, algunas mo-
dificaciones que podrían ser consideradas por el Consejo. 
Además, enunciaremos algunas discusiones que estuvie-
ron especialmente presentes en el debate que, a pesar de 
no haber quedado plasmadas en el anteproyecto final, po-
drían volver a surgir.

1. Sistema de Partidos y Mecanismos de Par-
ticipación Ciudadana (Capítulo III)

Una de las principales innovaciones del Anteproyecto, 
que fue posible evidenciar en los albores de la discusión 
de los expertos, fue la introducción de un nuevo capítulo 
al votar la estructura constitucional16. Se trata del capítu-
lo III, “Representación política y participación”, el cual 
constituye una novedad para nuestra tradición consti-
tucional. Este capítulo, que en la propuesta original de 
estructura constitucional presentada por la Mesa Direc-
tiva de la Comisión Experta (en adelante, la “Mesa”) se 
encontraba en el séptimo lugar17, terminó pasando al 
tercer lugar del índice luego de su votación en el pleno18. 
Sebastián Soto Velasco, el vicepresidente de la Comisión, 
al presentar la propuesta de estructura de la Mesa señaló 
que “la democracia, que es hoy un requisito ineludible 

15. Esto, sin perjuicio de que otros capítulos regulen aspectos que también son fundamentales para el sistema político en su conjunto, como 
es el caso de los que regulan el Poder Judicial o la Corte Constitucional. Cabe destacar, de hecho, que el Anteproyecto innova en su capítulo 
primero (“Fundamentos del orden constitucional”) estableciendo de manera expresa el régimen de gobierno presidencial: Art. 4.1: “Chile 
adopta para su gobierno la república democrática, con separación de poderes y régimen presidencial (...)”.
16. El anteproyecto de nueva Constitución despachado por la Comisión Experta contiene catorce capítulos. 
17. Para conocer la propuesta de estructura constitucional originalmente presentada por la Mesa Directiva, ver: https://www.procesoconsti-
tucional.cl/mesa-de-comision-experta-presento-propuesta-de-estructura-constitucional/ 
18. Ver: https://www.procesoconstitucional.cl/comision-experta-aprobo-estructura-constitucional/ 

https://www.procesoconstitucional.cl/mesa-de-comision-experta-presento-propuesta-de-estructura-constitucional/
https://www.procesoconstitucional.cl/mesa-de-comision-experta-presento-propuesta-de-estructura-constitucional/
https://www.procesoconstitucional.cl/comision-experta-aprobo-estructura-constitucional/
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para vivir en justicia y paz (…) se construye sobre la repre-
sentación y sobre la participación”19. 

Este capítulo está compuesto de catorce artículos y orga-
nizado fundamentalmente en dos epígrafes: uno de ellos 
denominado “De los partidos políticos” y el otro “De los 
mecanismos de participación”. Según veremos, los prime-
ros tres artículos del capítulo establecen algunos princi-
pios y directrices relativos a la participación, para luego 
entrar a definir ciertas regulaciones relativas a los partidos 
políticos y a los mecanismos de participación en los res-
pectivos epígrafes.

i. Principios y directrices (arts. 39 – 41)20 

1. Derecho a la participación

19.  Sesión 1 Comisión Experta, Trabajo en Pleno. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=Ouc8Ex3ogjE&t=8s
20. Todas las referencias a artículos son relativas al Anteproyecto, disponible en: https://www.procesoconstitucional.cl/wp-content/
uploads/2023/06/Anteproyecto-Constitucion-Politica-Republica-de-Chile.pdf 
21. El artículo 19 N°18 del Proyecto de la presidenta Bachelet para modificar la Constitución Política de la República (Boletín N°11.617-07) 
establecía “el derecho a la participación en los asuntos públicos, directamente, en las asociaciones o a través de sus representantes en 
conformidad al ordenamiento jurídico. Los órganos del Estado deberán establecer mecanismos de participación pública en la generación y 
evaluación de sus actuaciones, en la forma y condiciones que determine la ley”. Disponible en: https://www.bcn.cl/obtienearchivo?id=do-
cumentos/10221.1/76296/1/Mensaje%20Pdta.Bachelet.pdf 
22. Artículo 4.1 del Anteproyecto: “la soberanía reside en el pueblo y se ejerce por este a través de elecciones periódicas, referendos, plebis-
citos, mecanismos de participación y también de las autoridades que esta Constitución establece. Ningún individuo o grupo puede atribuirse 
su ejercicio”.
23. Artículo 19 del Anteproyecto: “1. Son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido conde-
nados a pena aflictiva. 2. La calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular y los demás que la 
Constitución o la ley confieran. 3. Los ciudadanos con derecho a sufragio que se encuentren fuera del país podrán sufragar desde el extran-
jero en las elecciones primarias presidenciales, en las elecciones de Presidente de la República y en los plebiscitos nacionales. 4. Tratándose 
de los chilenos a que se refieren los literales b) y d) del artículo 17, el ejercicio de los derechos que les confiere la ciudadanía estará sujeto a 
que hubieren estado avecindados en Chile por más de un año”.

Esta norma también constituye una innovación, estable-
ciendo un verdadero derecho constitucional, pero fuera 
del catálogo que el capítulo II (“Derechos y libertades 
fundamentales, garantías y deberes constitucionales”) 
del Anteproyecto prevé al efecto -y, consecuentemente, 
fuera de la órbita de la acción de protección-. Esto, a 
diferencia del proyecto constitucional de la presidenta 
Bachelet, que contemplaba dentro del catálogo de dere-
chos un “derecho a la participación en los asuntos pú-
blicos” 21 .

En cuanto a la norma en concreto, si bien uno comparte 
a grandes rasgos su contenido, en relación a garantizar la 
participación de las personas en los “asuntos de interés 
público”, resulta cuestionable que se regule de manera 
aislada, considerando que tradicionalmente esto ha esta-
do asociado al ejercicio de la soberanía22  y a la ciudada-
nía23 . Por otra parte, que se refiera a “las personas” como 
titulares de este derecho, sin distinción alguna de si se 
trata de personas con nacionalidad o ciudadanía chilena, 
puede también abrir espacios para dudas, sin perjuicio de 
que se establezca que ello es en conformidad con la Cons-
titución y la ley. Por último, conceptos indefinidos como 
“amplia deliberación ciudadana” debiesen ser evitados 
en un texto constitucional, o, en su defecto, acotados en 
cuanto a su alcance. 

Artículo 39
1. Las personas tienen derecho a participar en los asuntos 
de interés público, mediante la elección de representan-
tes, referendos y plebiscitos que la Constitución estable-
ce y a través de los mecanismos de participación, en con-
formidad con ella y la ley.
2. Es deber de los órganos del Estado respetar y promo-
ver el ejercicio de este derecho, tendiendo a favorecer una 
amplia deliberación ciudadana.

https://www.youtube.com/watch?v=Ouc8Ex3ogjE&t=8s
https://www.procesoconstitucional.cl/wp-content/uploads/2023/06/Anteproyecto-Constitucion-Politica-Republica-de-Chile.pdf
https://www.procesoconstitucional.cl/wp-content/uploads/2023/06/Anteproyecto-Constitucion-Politica-Republica-de-Chile.pdf
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=documentos/10221.1/76296/1/Mensaje%20Pdta.Bachelet.pdf
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=documentos/10221.1/76296/1/Mensaje%20Pdta.Bachelet.pdf
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2. Características del sufragio

Esta norma, por su parte, es reubicada en este capítulo, 
considerando que nuestra Constitución vigente actual-
mente contempla una disposición de similar tenor24. Así, 
las principales innovaciones de este artículo estarían dadas 
por la incorporación de una nueva característica al voto 
-que sea informado-, así como la incorporación del con-
cepto referendo -como algo distinto de los plebiscitos-.

Con todo, cabe destacar a este respecto que el carácter 
obligatorio del sufragio fue repuesto recientemente a 
nivel constitucional, tras la aprobación de la Ley de Re-
forma Constitucional N°21.524 que Modifica la Carta 
Fundamental para restablecer el voto obligatorio en las 
elecciones populares25. Previo a ello, y desde la reforma 
del año 200926, la Constitución reconocía el carácter vo-
luntario del sufragio. Atendiendo la transversalidad de 
las últimas reformas en esta materia, parece ser del todo 

prudente que los comisionados hayan persistido en el 
carácter obligatorio del sufragio, en concordancia con la 
normativa vigente.

3. Sistema electoral 

En cuanto a esta norma, también se trata de una que 
es reubicada, trasladándose (una de similar naturaleza) 
desde el artículo 18 de la Constitución vigente27. En 

24.  Artículo 15 de la Constitución vigente: “en las votaciones populares, el sufragio será personal, igualitario y secreto. // El sufragio será obliga-
torio para los electores en todas las elecciones y plebiscitos, salvo en las elecciones primarias. Una ley orgánica constitucional fijará las multas o 
sanciones que se aplicarán por el incumplimiento de este deber, los electores que estarán exentos de ellas y el procedimiento para su determina-
ción. // Sólo podrá convocarse a votación popular para las elecciones y plebiscitos expresamente previstos en esta Constitución”:
25. Publicada el 4 de enero del presente año (2023). Disponible en: https://bcn.cl/3b13t 
26. Ley de Reforma Constitucional N°20.337, de 4 de abril de 2009. Disponible en: https://bcn.cl/2k6zo 
27. Artículo 18 de la Constitución vigente: “habrá un sistema electoral público. Una ley orgánica constitucional determinará su organización y 
funcionamiento, regulará la forma en que se realizarán los procesos electorales y plebiscitarios, en todo lo no previsto por esta Constitución y 
garantizará siempre la plena igualdad entre los independientes y los miembros de partidos políticos tanto en la presentación de candidaturas 
como en su participación en los señalados procesos. Dicha ley establecerá también un sistema de financiamiento, transparencia, límite y control 
del gasto electoral. // Una ley orgánica constitucional contemplará, además, un sistema de registro electoral, bajo la dirección del Servicio Electo-
ral, al que se incorporarán, por el solo ministerio de la ley, quienes cumplan los requisitos establecidos por esta Constitución. // El resguardo del 
orden público durante los actos electorales y plebiscitarios corresponderá a las Fuerzas Armadas y Carabineros del modo que indique la ley.

Artículo 40
1. En las votaciones populares, plebiscitos y referendos, 
el sufragio será personal, igualitario, secreto, informado y 
obligatorio. La ley establecerá las sanciones que se aplica-
rán por el incumplimiento de este deber. En las eleccio-
nes primarias convocadas en virtud de lo dispuesto en el 
inciso 10 del artículo 45 el sufragio será voluntario.
2. Solo podrá convocarse a votación popular para las elec-
ciones, referendos y plebiscitos expresamente previstos 
en esta Constitución. 

Artículo 41
1. Habrá un sistema electoral público. Una ley electoral 
determinará su organización y funcionamiento, regula-
rá la forma en que se realizarán las votaciones popula-
res, plebiscitos y referendos dentro de Chile y en el ex-
tranjero, en todo lo no previsto por esta Constitución.
2. Dicha ley dispondrá, además, un sistema de regis-
tro electoral bajo la dirección del Servicio Electoral, 
al que se incorporarán, por el solo ministerio de la ley, 
quienes cumplan los requisitos establecidos por esta 
Constitución.
3. La ley electoral regulará la propaganda electoral y esta-
blecerá también un sistema de financiamiento público, 
transparencia, límite y control del gasto electoral.
4. Los independientes podrán participar en la presenta-
ción de candidaturas y en los procesos electorales en con-
formidad a la ley electoral.
5. El resguardo del orden público durante los actos elec-
torales, plebiscitos y referendos corresponderá a las Fuer-
zas Armadas, Carabineros de Chile y demás institucio-
nes que señale la ley y en conformidad a ella.

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1187324
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1000965
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cuanto a su contenido, y en comparación con la nor-
ma vigente, es positivo que no se rigidice la regula-
ción de los independientes, como sí lo hace la Cons-
titución vigente al garantizarles la “plena igualdad” 
entre ellos y los partidos políticos. 

ii. Partidos Políticos (arts. 42 – 45)

Una de las principales novedades del Anteproyecto 
en esta materia constituye relevar a nivel constitu-
cional la def inición y bases del estatuto de partidos 
políticos. Esto, dado el consenso transversal en tor-
no a la necesidad de fortalecerlos, marcando un gran 
contraste con el espíritu antipartidista que había pri-
mado en la fenecida Convención. Recordemos que 
dicho órgano promovía el concepto de “organizacio-
nes políticas” como una entidad distinta, pero a la 
vez equiparable a la de los partidos políticos, con el 
propósito de habilitar a los “movimientos sociales” 
a competir en contiendas electorales en términos ho-
mologables a los de los partidos28.

Por el contrario, el Anteproyecto busca robustecer 
el sistema de partidos, estableciendo este capítulo 
en el que se condensan una serie de normas, unas 
pocas que actualmente están repartidas en nuestra 
Constitución, y muchas de ellas relevadas desde el 
plano legal.

1. Definiciones y bases

Los expertos, según adelantábamos, trasladan muchas 
normas desde el plano legal (y especialmente de las leyes 
orgánicas constitucionales o LOC) al constitucional, 
siendo la definición de los partidos políticos una clara ex-
presión de ello29. Lo anterior, en parte por el mentado 
afán de fortalecer a los partidos en el contexto de una de-
mocracia representativa, en parte por ajustarse a la refor-

28. Hube, C., González, N., y Ramírez, J. (2023). Sistema político chileno: ¿hacia dónde avanzar? P. 128.
29. La definición del artículo 42 del Anteproyecto es extraída, mayoritariamente, del artículo 1 de la LOC de Partidos Políticos: “los partidos 
políticos son asociaciones autónomas y voluntarias organizadas democráticamente, dotadas de personalidad jurídica de derecho público, in-
tegradas por personas naturales que comparten unos mismos principios ideológicos y políticos, cuya finalidad es contribuir al funcionamien-
to del sistema democrático y ejercer influencia en la conducción del Estado, para alcanzar el bien común y servir al interés nacional. // Los 
partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y expresión de la voluntad popular, son instrumento fundamental 
para la participación política democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional y son mediadores entre las personas y 
el Estado. // Los partidos políticos deberán contribuir al fortalecimiento de la democracia y al respeto, garantía y promoción de los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución, en los tratados internacionales ratificados y vigentes en Chile, y en las leyes.” Disponible en: 
https://bcn.cl/2fdrn 

Artículo 42
1. Los partidos políticos son asociaciones autónomas y 
voluntarias organizadas democráticamente, dotadas de 
personalidad jurídica de derecho público, integradas por 
personas naturales que comparten los mismos principios 
ideológicos y políticos. Su finalidad es contribuir al fun-
cionamiento y fortalecimiento del sistema democrático, 
representar a grupos de la sociedad, y ejercer influencia 
en la conducción del Estado, para alcanzar el bien común 
y el interés público.
2. Los partidos políticos expresan el pluralismo político, 
son mediadores entre las personas y el Estado y participan 
en la formación y expresión de la voluntad popular. Son 
instrumento fundamental para la participación política 
democrática y para canalizar la participación ciudadana a 
través de los mecanismos que establece esta Constitución 
y la ley. Contribuyen a la integración de la representación 
nacional, al respeto, garantía y promoción de los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución, en los 
tratados internacionales ratificados y vigentes en Chile.

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1107684
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1107684
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ma constitucional aprobada el año 2022, que disminuyó 
el quórum necesario para modificar las LOC de 4/7 a ma-
yoría absoluta de los diputados y senadores en ejercicio30. 
En este sentido, cabe destacar que el Anteproyecto termi-
na -al igual que lo hacía la propuesta de la Convención- 
con la figura de las LOC, contemplando, en cambio, “le-
yes institucionales” que requieren para su aprobación o 
modificación de la mayoría absoluta de los diputados y 
senadores en ejercicio (manteniendo la disminución del 
quórum tras la última reforma).

De igual manera, otras disposiciones de este capítulo, ta-
les como las contenidas en los artículos 43, 44 y 45 resca-
tan, en parte, normas actualmente contenidas en la LOC 
de Partidos Políticos, pero también otras que están en el 
capítulo de derechos de la Constitución vigente, especí-
ficamente al regular el derecho de asociación (artículo 19 
número 15). Con todo, existen también diferencias entre 
el tratamiento que la Constitución vigente y el Antepro-
yecto hacen de los partidos. Lo anterior puede eviden-
ciarse en el siguiente cuadro comparativo:

Artículo 19 N°15, incisos 5° a 8°
Los partidos políticos no podrán intervenir en 
actividades ajenas a las que les son propias ni tener 
privilegio alguno o monopolio de la participación 
ciudadana; la nómina de sus militantes se registrará en 
el servicio electoral del Estado, el que guardará reserva 
de la misma, la cual será accesible a los militantes del 
respectivo partido; su contabilidad deberá ser pública; 
las fuentes de su financiamiento no podrán provenir 
de dineros, bienes, donaciones, aportes ni créditos de 
origen extranjero; sus estatutos deberán contemplar 
las normas que aseguren una efectiva democracia 
interna. Una ley orgánica constitucional establecerá 
un sistema de elecciones primarias que podrá ser 
utilizado por dichos partidos para la nominación 
de candidatos a cargos de elección popular, 
cuyos resultados serán vinculantes para estas 
colectividades, salvo las excepciones que establezca 
dicha ley. Aquellos que no resulten elegidos en las 
elecciones primarias no podrán ser candidatos, en 
esa elección, al respectivo cargo. Una ley orgánica 
constitucional regulará las demás materias que les 
conciernan y las sanciones que se aplicarán por el 
incumplimiento de sus preceptos, dentro de las cuales 
podrá considerar su disolución. Las asociaciones, 
movimientos, organizaciones o grupos de personas que 
persigan o realicen actividades propias de los partidos 
políticos sin ajustarse a las normas anteriores son 

CONSTITUCIÓN VIGENTE ANTEPROYECTO DE LA COMISIÓN EXPERTA

Artículo 43

Todos los ciudadanos tendrán derecho a asociarse 
libremente en partidos políticos, sin perjuicio de las 
excepciones que establezca esta Constitución y la ley.

Artículo 44
1. La Constitución garantiza el pluralismo político. 
Los partidos políticos gozarán de libertad para definir y 
modificar sus declaraciones de principios, programas y 
acuerdos; para presentar candidatos en las elecciones 
y, en general, para desarrollar sus actividades propias 
en conformidad a la ley.
2. Los partidos políticos, movimientos u otras formas 
de organización cuyos objetivos, actos o conductas 
no respeten los principios básicos del régimen 
democrático, como asimismo aquellos que hagan uso 
de la violencia, la propugnen o inciten a ella, serán 
declarados inconstitucionales. Corresponderá a la 
Corte Constitucional conocer y juzgar estas materias.
3. Los partidos políticos deberán adoptar mecanismos 
de dirección y supervisión para prevenir infracciones a 
la probidad y transparencia, en conformidad con la ley 
institucional.

Artículo 45
1. La ley determinará los requisitos para formar y 
disolver un partido político y demás normas para que 

30. Ley de Reforma Constitucional N°21.481, que Modifica quórums de reforma de la Constitución Política de la República (23/08/2022). Dispo-
nible en: https://bcn.cl/354nd 

Cuadro 1 Comparación entre la regulación de los partidos políticos en la Constitución vigente y en 
el Anteproyecto

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1180303&idParte=10359580&idVersion=2022-08-23
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ilícitos y serán sancionados de acuerdo a la referida ley 
orgánica constitucional.
La Constitución Política garantiza el pluralismo 
político. Son inconstitucionales los partidos, 
movimientos u otras formas de organización 
cuyos objetivos, actos o conductas no respeten 
los principios básicos del régimen democrático 
y constitucional, procuren el establecimiento de 
un sistema totalitario, como asimismo aquellos 
que hagan uso de la violencia, la propugnen o 
inciten a ella como método de acción política. 
Corresponderá al Tribunal Constitucional declarar 
esta inconstitucionalidad.
Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en 
la Constitución o en la ley, las personas que hubieren 
tenido participación en los hechos que motiven la 
declaración de inconstitucionalidad a que se refiere el 
inciso precedente, no podrán participar en la formación 
de otros partidos políticos, movimientos u otras formas 
de organización política, ni optar a cargos públicos 
de elección popular ni desempeñar los cargos que se 
mencionan en los números 1) a 6) del artículo 57, por 
el término de cinco años, contado desde la resolución 
del Tribunal. Si a esa fecha las personas referidas 
estuvieren en posesión de las funciones o cargos 
indicados, los perderán de pleno derecho.
Las personas sancionadas en virtud de este precepto 
no podrán ser objeto de rehabilitación durante el plazo 
señalado en el inciso anterior. La duración de las 
inhabilidades contempladas en dicho inciso se elevará 
al doble en caso de reincidencia.

puedan llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento público para 
su funcionamiento ordinario y para las campañas 
electorales. Sus ingresos solo podrán ser de origen 
nacional y en caso alguno podrán recibir aportes de 
cualquier naturaleza de personas jurídicas distintas 
del Fisco31. Su contabilidad deberá ser pública.
2. Los estatutos de los partidos políticos deberán 
contemplar normas que aseguren una efectiva 
democracia interna y se someterán a las normas de 
transparencia, probidad y rendición de cuentas que 
establezca la ley.
3. La ley deberá contemplar mecanismos para asegurar 
una participación equilibrada entre mujeres y hombres 
en la integración de sus órganos colegiados32.
(…)
6. Los partidos políticos podrán acceder a 
financiamiento público cuando estén constituidos 
y cumplan con las normas que regulen su 
funcionamiento y organización interna.
7. El registro general de afiliados de un partido político 
será administrado por el Servicio Electoral y será 
reservado, salvo para sus respectivos afiliados.
8. Sus elecciones internas serán administradas por 
el Servicio Electoral y calificadas por el Tribunal 
Calificador de Elecciones, en la forma que señale la ley.
9. La potestad sancionatoria de los partidos políticos 
se radica en su tribunal supremo y tribunales 
regionales. Su aplicación se hará con las garantías 
de un procedimiento justo y racional. La sentencia 
definitiva del tribunal supremo que hubiere ordenado 
o confirmado la aplicación de una sanción será 
reclamable ante el Tribunal Calificador de Elecciones y 
solo surtirá efectos una vez que se encuentre
ejecutoriada.
10. Una ley electoral establecerá un sistema de 
elecciones primarias que podrá ser utilizado por los 
partidos políticos para la nominación de candidatos 
a cargos de elección popular que determine la ley, 
cuyos resultados serán vinculantes para estas 
colectividades, salvo las excepciones que esta 
establezca. Aquellos que no resulten elegidos en las 
elecciones primarias no podrán ser candidatos, en 
esa elección, al respectivo cargo.

31. Esto proviene del artículo 39 de la LOC de Partidos Políticos: “(…) Los partidos políticos no podrán recibir aportes de cualquier natu-
raleza de personas jurídicas. // Los partidos inscritos o en formación sólo podrán tener ingresos de origen nacional.”
32. Esto es una innovación, pues la LOC de Partidos Políticos lo único que señala es que los partidos políticos podrán “promover la 
participación política inclusiva y equitativa de las mujeres” (art. 2 letra g).
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33. Definición de Oxford Languages. 
34. Artículo 33, Inciso 3°, LOC Partidos Políticos: “la disciplina interna de los partidos políticos no puede afectar el ejercicio de derechos, el 
cumplimiento de deberes prescritos en la Constitución y en la ley, ni el libre debate de las ideas en el interior del partido”.

Artículo 45
4. Los partidos legalmente constituidos deberán contar con 
normativa sobre disciplina partidaria, con sanciones especí-
ficas asociadas al incumplimiento de dicha normativa.
5. La ley regulará los casos, la oportunidad y forma en 
que los órganos directivos de un partido político podrán 
dar órdenes de partido a sus afiliados parlamentarios. Es-
tas órdenes de partido serán excepcionales y deberán re-
ferirse a asuntos en los cuales estén directamente en juego 
los principios del partido o su programa. Con todo, no 
podrán darse órdenes de partido cuando el parlamenta-
rio deba resolver como jurado.

Las órdenes de partido aparecen como un primer instru-
mento de disciplina partidaria, en donde se establece un 
mandato para que sea la ley en definitiva la que regule 
los casos, oportunidad y forma en que las directivas po-
drán darlas. Es decir, a contrario sensu, la regla general es 
que las directivas de los partidos no puedan dar estas ór-
denes, lo cual es confirmado por el carácter excepcional 
que el anteproyecto les da, acotando el mandato legal 
para que ellas solo puedan referirse a aspectos esenciales 
para un partido.

Luego, considerando que la norma no hace más que 
mandatar -y limitar- al legislador para la regulación de 
estas órdenes, su inclusión a nivel constitucional parece 
razonable y proporcionada. Con todo, para que sea aún 
más proporcionada, sería prudente ampliar las hipótesis 
en que no podrán darse estas órdenes (última oración 
del art. 45.5), incluyendo también otras causales rela-
tivas a legítimas objeciones de conciencia que pudiera 
tener un parlamentario. 

Además, en un contexto en que se procura aumentar 
las herramientas de disciplina interna de los partidos 
políticos, es recomendable que se señale de manera ex-
presa que estos mecanismos no pueden afectar el libre -y 
sano- debate de ideas al interior de los partidos, en línea 
con lo establecido en la LOC de Partidos Políticos34.

b. Sanciones por renuncia o expulsión

Artículo 72
10. Cesará en sus funciones el diputado o senador que 
renuncie al partido político que hubiera declarado su 
candidatura.
11. Cesará, asimismo, en su cargo el diputado o senador que 
sea sancionado con la expulsión del partido político en con-
formidad a lo establecido en la ley, y tras un procedimiento 
justo y racional.

2. Disciplina partidaria

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, quizás una 
de las novedades más trascendentales -y polémicas- en 
cuanto a la regulación de los partidos políticos por par-
te de la Comisión Experta, son las normas que buscan 
fortalecer la disciplina partidaria. Lo anterior, a raíz de 
existir consenso entre ellos que uno de los principales 
problemas que aquejan a los partidos políticos -y afec-
tan su credibilidad- es la falta de capacidad de ordenar a 
sus huestes en torno a ideas fundamentales, que se tra-
ducen, en la práctica, en votaciones fundamentales. Esto, 
que se ha conocido como discolaje, sumado a las cada vez 
más recurrentes prácticas de lo que se ha denominado 
como transfuguismo, es decir, la “tendencia a pasar de 
un partido político o un grupo parlamentario a otro”33; 
estuvo en el centro del trabajo de los comisionados, por 
considerar ambas prácticas perniciosas para el adecuado 
funcionamiento de nuestro sistema político.

Con dicho diagnóstico en consideración, dieron a parar, 
principalmente, con dos innovaciones en esta materia:

a. Órdenes de partido
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Este segundo instrumento, si bien no está regulado en 
el capítulo III (“Representación política y participa-
ción”), sino que en el capítulo IV (“Congreso Nacio-
nal”), está estrictamente relacionado con la disciplina 
partidaria, siendo una de las innovaciones del Antepro-
yecto que más polémica ha causado.

Como desprendemos de la lectura de la norma, que se 
refiere a las causales de cesación en el cargo de parlamen-
tario, ésta contempla dos hipótesis que constituyen una 
innovación con respecto a nuestra normativa vigente al 
respecto: la cesación por renuncia al partido político y 
la cesación por expulsión del partido político. Si bien 
ambas comparten la característica de ser sanciones drás-
ticas, son diversas las razones detrás de la impertinencia 
de cada una: 

• Cesación por renuncia
En el caso de la cesación por la renuncia de un parla-
mentario al partido político por el cual hubiese sido 
elegido, si bien uno entiende la lógica detrás, esta es, 
evitar el transfuguismo y que candidatos que han sido 
patrocinados por partidos políticos se desentiendan de 
ellos una vez elegidos; pareciera ser una medida un tan-
to excesiva, a pesar de depender en última instancia -a 
diferencia de la expulsión- del parlamentario en cues-
tión. Lo anterior, sobre todo considerando que nues-
tro sistema electoral para las elecciones parlamentarias 
funciona bajo la lógica de “listas abiertas”, con lo cual 
las personas votan por personas, y no meramente por 
partidos (como ocurre bajo las listas cerradas).

• Cesación por expulsión
La cesación del cargo de parlamentario por su expul-
sión del partido político por el cual hubiese sido elegi-
do aparece como una medida aún más intensa, toda vez 
que deja en manos de las directivas de los partidos la 

decisión sobre la permanencia en su cargo de un parla-
mentario determinado, previo procedimiento “justo y 
racional”, cuyo alcance no queda del todo claro. Así, si 
bien el Anteproyecto le otorga al Tribunal Calificador 
de Elecciones (“TRICEL”) la atribución para “conocer 
y resolver de la reclamación contra la resolución que de-
termina la expulsión de un diputado o senador de un 
partido político”35, dicho control parece ser insuficien-
te en comparación con los incentivos que podrá tener 
un partido para reemplazar escaños a su arbitrio (con-
siderando que de ellos depende, luego de la expulsión, 
definir el reemplazo de dicho parlamentario).

En suma, bien sabemos, especialmente al evidenciar las 
prácticas parlamentarias del último tiempo, que la disci-
plina partidaria es un objetivo deseable y necesario para 
el buen funcionamiento de nuestro sistema político. 
Sin embargo, este objetivo debe necesariamente conver-
sar con otros igualmente importantes, como lo son, por 
ejemplo, el libre debate de ideas al interior de los parti-
dos. La indisciplina no solo puede venir “desde abajo”, 
sino que muchas veces también puede ocurrir que sean 
las mismas cúpulas las que se desvíen de los orígenes, no 
habiendo remedio efectivo para ello. En definitiva, es un 
debate de múltiples variables a considerar, por lo que 
cualquier innovación en esta materia -sobre todo a nivel 
constitucional- debe ser debidamente sopesada, estable-
ciendo incentivos correctos que eviten su mal uso.

iii. Mecanismos de participación ciudadana 
(arts. 46 – 52)

La regulación orgánica de los mecanismos de participa-
ción ciudadana también constituye una innovación en 
nuestra tradición constitucional, restringiéndose nues-
tra actual Constitución fundamentalmente a dichas 
instancias solo a nivel local (comunal)36. La inclusión 

35. Artículo 185.2 letra g) del Anteproyecto.
36. La Constitución utiliza los conceptos de “consulta no vinculante o plebiscito” (artículo 118 inciso 5°). Ello, sin perjuicio de la atribución 
del Presidente de la República para convocar a plebiscito en el marco de una discrepancia en la tramitación de una reforma constitucional 
(artículo 128). Cabe destacar que los plebiscitos locales están regulados -y han sido pocas veces utilizados-, mientras que las consultas no 
tienen regulación normativa alguna, a pesar de ser frecuentemente utilizadas por las autoridades locales.
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de seis mecanismos de participación ciudadana (tam-
bién conocidos como mecanismos de democracia direc-
ta) a nivel constitucional responde a la cada vez más de-
bilitada noción de la representación en las democracias. 
Este debilitamiento, a juicio del académico Sebastián 
Soto, es consecuencia de la desconfianza en las institu-
ciones y el “empoderamiento del yo”, pulsiones que, en 
mayor o menor medida, han prevalecido especialmente 
en los jóvenes y en ciertos sectores de izquierda37.

Con todo, Soto advierte ciertos riesgos inherentes a es-
tos mecanismos y a lo que se ha denominado como “de-
mocracia deliberativa”, los cuales debiesen ser especial-
mente tomados en consideración a la hora de debatir y 
diseñar estos mecanismos, de manera de evitar “simpli-
ficar lo complejo por la vía de superar la representación” 
38. Así, por un lado, el académico señala que no se de-
ben promover mecanismos que “intenten abordar res-
puestas complejas que no tienen soluciones binarias”, 
como podría ser el caso de los plebiscitos nacionales. 
Por otra parte, y en línea con lo anterior, señala que “no 
deben promoverse aquellos mecanismos que sustituyan 
la representación”, pues esta última es la única capaz de 
matizar las preferencias más intensas y promover la co-
herencia de las decisiones, promoviendo la confluencia 
de posturas y evitando la polarización que caracteriza a 
estos mecanismos 39.

En suma, estos mecanismos no pueden ni deben aspirar 
a hacerse cargo de los déficits que tienen las democracias 
representativas. Por el contrario, deben complementarla 

y fortalecerla, evitando, en su diseño, los múltiples ries-
gos y complejidades que conllevan40. Ejemplo de estos 
últimos podrían ser mecanismos que fortalezcan e in-
formen la deliberación, sin capturar la decisión, lo que 
en otras palabras se traduce en mecanismos que sean 
fundamentalmente consultivos y no vinculantes, o en 
su defecto vinculantes, pero de efectos acotados respec-
to del territorio41.

1. Iniciativa popular y derogatoria de ley

Estos mecanismos son quizás los más novedosos y polé-
micos a la vez, por tratarse de mecanismos de alcance na-
cional y de suma relevancia al estar relacionados ni más 
ni menos que con la tramitación legislativa. Sin embar-
go, ambos mecanismos distan uno del otro en cuanto a 
su naturaleza y efectos pues, según veremos, mientras 
que la iniciativa popular de ley informa la deliberación 
sin sustituir la representación, la derogatoria es un ver-
dadero sustituto de esta última.

Así, la inclusión de un mecanismo de iniciativa popular 
de ley a nivel constitucional no resulta a priori algo ne-
cesariamente dañino para las democracias modernas, lo 
cual es refrendado al constatar que existe una decena de 
países desarrollados que actualmente contemplan -con 
diversas particularidades- mecanismos de esta naturale-
za en sus legislaciones 42. En este sentido, un mecanis-
mo de esta naturaleza es plausible, sin perjuicio de que 
se deban revisar sus particularidades de manera de evitar 
su abuso y manipulación por parte de grupos de pre-

37. Soto, S. (2020). La hora de la reconstitución: una guía para la Convención. Ediciones UC. Pp. 168-174.
38. Idem.
39. Idem.
40. Adicionalmente, entre estos riesgos encontramos la captura de estos mecanismos por parte de grupos de presión o interés minoritarios con 
capacidad de organización, agencia y recursos de movilización; el reforzamiento de actitudes u orientaciones populistas, tanto a nivel de partidos 
políticos, como del electorado; y el reciente abuso de ellos por parte de gobernantes iliberales. Véase Libertad y Desarrollo (2023). Normas cons-
titucionales sobre sistema político: luces y sombras. Temas Públicos, N°1587-2. Disponible en: https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/04/
TP-1587-NORMAS-SISTEMA-POLITICO.pdf. En esta misma línea, The Economist. (2016). Referendumania: Direct democracy is spreading across 
Europe. That is not always a good thing. Disponible en: https://www.economist.com/europe/2016/05/19/referendumania
41. Soto, S. (2020). Pp. 168-174.
42. Tal es el caso, por ejemplo, de Austria, Costa Rica, Eslovenia, España, Finlandia, Italia, Letonia, Lituania, México, Polonia, Portugal y Suiza, por 
mencionar algunos casos de países de la OCDE.
 

https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/04/TP-1587-NORMAS-SISTEMA-POLITICO.pdf
https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/04/TP-1587-NORMAS-SISTEMA-POLITICO.pdf
https://www.economist.com/europe/2016/05/19/referendumania
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sión, garantizando que su efecto no sea más que infor-
mar el debate legislativo, por medio de las instituciones 
representativas.

La inclusión de un mecanismo de iniciativa de deroga-
ción -total o parcial- de ley (o referéndums derogatorios) 
por el contrario, sí aparece como una instancia perni-
ciosa para la democracia representativa43. Lo anterior, 
ya que permite reemplazar (o baipasear) su institución 
representativa por antonomasia -el Congreso-, permi-
tiendo derogar una ley recientemente aprobada por éste 
(y consentida por el Presidente de la República en su 
calidad de colegislador, al sancionarla). Esto, como bien 
señala Soto, “dificulta que los gobernantes puedan to-
mar medidas impopulares pero necesarias, como las que 
suelen exigirse en momentos de crisis”44. En esta misma 
línea, en una entrevista del académico estadounidense 
Bruce Ackerman en el diario La Segunda, él señala que 
este mecanismo (y el artículo que lo regula) es uno de 
los dos artículos en los que los consejeros se debieran 
detener para modificarlos pues, de permanecer intac-
tos, prevé “un desastre para la democracia chilena de los 
próximo treinta años” 45. 

Por otra parte, en cuanto a su diseño en concreto, si bien 
se establecen ciertas limitaciones -tanto de forma, como 
de fondo- para su utilización, existe un riesgo de que 
este mecanismo sea utilizado de manera abusiva (como 
arma de revancha política) por los diversos grupos de 
interés, poniendo en riesgo severamente la certeza jurí-
dica y la estabilidad del país. En efecto, y pese a que se 
prevé un control previo de admisibilidad por parte de 
la Corte Constitucional y que se establece un porcen-
taje mínimo de 40% de participación para el referendo, 
estos controles son frágiles bajo contextos políticos con-
vulsionados, mientras que el porcentaje mínimo para el 
referendo no constituye una barrera muy elevada si se 
considera que el Anteproyecto exige voto obligatorio 
para dichas instancias. 

En razón de lo anterior, de perseverarse en la idea de con-
sagrar esta herramienta a nivel constitucional, es necesa-
rio que se hagan ajustes que eviten los riesgos señalados, 
aumentando los requisitos y controles para su uso. Esto 
se lograría, a lo menos, equiparándola en su diseño a las 
iniciativas populares de ley, de manera que sean un insu-
mo para -y no un reemplazo de- el debate legislativo.

Cuadro 2 Comparación entre la regulación de la iniciativa popular y derogatoria de ley en el 
Anteproyecto

INICIATIVA POPULAR DE LEY 
(ART. 47)

INICIATIVA DEROGATORIA DE LEY 
(ART. 47)

Presentación:
• Grupo de personas habilitadas para 
sufragar que representen un 3% del último 
padrón electoral.

Presentación:
• Grupo de personas habilitadas para 
sufragar que representen entre un 4% y un 
6% del último padrón electoral.

Origen y requisitos

43. En razón de ello son muchas menos las democracias de la OCDE que contemplan este mecanismo (entre ellas Italia, Suiza, Costa Rica y 
Letonia).
44. Soto, S. (2020). P. 173
45. Así, agrega que “en una democracia estándar le damos a los ganadores cuatro años para tratar de crear una respuesta sensata y luego, si 
no convencen al pueblo chileno, los oponentes ganarán. Ahora, vas a tener un sistema en el que cada 60 días, los ciudadanos de Chile van a ser 
llamados a las urnas sobre uno u otro tema diferente al que, por supuesto, no han prestado atención hasta hace poco”. Alarcón, M. (2023, 19 de 
julio). Bruce Ackerman, académico estadounidense: “Para mí un momento constitucional dura una década o dos”. La Segunda. Disponible en: 
https://digital.lasegunda.com/2023/07/19/A 

https://digital.lasegunda.com/2023/07/27/A
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INICIATIVA POPULAR DE LEY 
(ART. 47)

INICIATIVA DEROGATORIA DE LEY 
(ART. 47)

• Plazo de 60 días desde la publicación de 
una ley.
• Iniciativa debe reunir un apoyo no inferior 
al 7% ni superior al 12% del último padrón 
electoral.
• Posibilidad de que sea de derogación total 
o parcial, debiendo señalar expresamente 
la ley o artículos de la ley que se pretende 
derogar y sus fundamentos.
Referendo:
• Participación de al menos el 40% de 
los ciudadanos que votaron en la última 
elección de diputados.
• Aprobación por mayoría absoluta de los 
votos válidamente emitidos.

• Presentación ante el SERVEL.
• Plazo de 60 días para reunir apoyos (7% - 
12% padrón).
• Remisión a la Corte Constitucional para 
un examen de admisibilidad, controlando 
que no se transgredan las limitaciones de 
fondo.
• Presidente de la República convoca a 
referendo (de ser declarada admisible).
• De aprobarse el referendo, el TRICEL 
comunica resultado al Presidente y al 
Congreso Nacional, quienes adoptarán, 
según corresponda, las medidas para 
proceder con la derogación conforme a la 
voluntad expresada en el referendo.
• El Congreso Nacional deberá examinar los 
efectos de dicha derogación y adoptar las 
medidas que correspondan por efecto de la 
misma.

• Reforma constitucional.
• Iniciativa exclusiva presidencial.
• Tratados internacionales.
• No puede producir un efecto que 
contravenga la Constitución o los derechos 
adquiridos conforme al ordenamiento 
jurídico vigente.

• Presentación por escrito, con las 
ideas matrices y articulado.

• Presentación ante el SERVEL.
• Plazo de 180 días para reunir apoyos 
(4% - 6% padrón).
• Remisión al Congreso Nacional para 
que inicie su tramitación de acuerdo a 
reglas generales.

• Reforma constitucional.
• Iniciativa exclusiva presidencial: 
deben ser patrocinadas por el 
Presidente de la República (plazo de 30 
días o se tendrán por no presentadas).

Tramitación

Materias excluidas y 
limitaciones
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INICIATIVA DEROGATORIA DE LEY 
(ART. 47)

2. Plebiscitos y consultas presupuestarias regionales y locales

PLEBISCITOS REGIONALES Y 
LOCALES (ART. 51)

CONSULTAS SOBRE PRIORIDADES 
PRESUPUESTARIAS REGIONALES Y 
LOCALES (ART. 52)

Consejo regional o Concejo municipal:
• Previo requerimiento del gobernador 
regional o del alcalde;
• Previo requerimiento de 2/3 de los 
consejeros regionales o concejales en 
ejercicio.

• La ley determinará las oportunidades 
y forma de la convocatoria, así como 
la manera en que lo consultado será 
considerado por las autoridades locales 
al elaborar el presupuesto regional o 
municipal. 
• Esta consulta deberá realizarse al menos 
una vez por cada mandato regional o 
municipal.

• No será vinculante.

Gobernador regional o alcalde:
• Con el acuerdo de 2/3 de consejeros o 
concejales en ejercicio;
• Previo requerimiento de 2/3 de los 
consejeros regionales o concejales en 
ejercicio;
• Previo requerimiento de un grupo de 
personas habilitadas para sufragar que 
represente el 8% del padrón regional o 
local. 

• De competencia municipal o regional 
señaladas expresamente en la ley 
institucional respectiva. Dicha ley 
establecerá la oportunidad y forma 
de la convocatoria, la época en que se 
podrán llevar a cabo, los requisitos para 
que puedan patrocinar una iniciativa, 
entre otras cosas.
• En ningún caso lo resuelto en 
estos plebiscitos podrá modificar 
lo establecido en los presupuestos 
regionales o municipales ni afectar a 
otras regiones o comunas.

• Lo aprobado por mayoría absoluta de 
los sufragios será vinculante para las 
autoridades, cumpliéndose los demás 
requisitos establecidos en la ley. 

Iniciativa

Materias y límites

Efecto

Cuadro 3 Comparación entre los plebiscitos y las consultas presupuestarias regionales y locales en el 
Anteproyecto
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3. Otros mecanismos de participación

Cuadro 4 Otros mecanismos de participación en el Anteproyecto

Foros de deliberación ciudadana

Participación el proceso de formación de la ley 
(art. 46)

Participación en la elaboración de normas en 
diversos niveles de la Administración del Estado

• Mandato legal para su establecimiento y regulación.
• Instancia deliberativa y consultiva que deberá efectuar 
recomendaciones sobre los asuntos que expresamente 
se sometan a su conocimiento, colaborando en la 
resolución de una materia específica de debate público, 
sea de alcance nacional, regional o local, previamente 
definida por la autoridad que corresponda.
• Integración aleatoria (garantizando una participación 
“representativa, diversa y pluralista”) entre ciudadanos, 
cuya participación será voluntaria por regla general.
• Mandato a la ley para crear un órgano colegiado 
e imparcial cuya función sea convocar al foro 
de deliberación a requerimiento de la autoridad 
competente, velando por la correcta aplicación del 
procedimiento.

Mandato a la ley institucional del Congreso Nacional 
para que establezca esos mecanismos y habilite un 
repositorio que reúna la información generada con 
miras a orientar el debate legislativo.

Mandato para que la ley contemple audiencias o 
consultas públicas en los procesos de elaboración de 
normas de carácter general en los diversos niveles de la 
Administración del Estado.

2. Sistema Político (Capítulos IV y V)

El sistema político, según adelantábamos, se encuentra 
plasmado, principalmente, en los Capítulos IV (“Con-
greso Nacional”) y V (“Gobierno y Administración del 
Estado”). A primeras, evidenciamos un cambio de ubi-
cación de estos capítulos con respecto a la Constitución 
vigente, en donde el capítulo sobre Gobierno ocupa el 
cuarto lugar y el capítulo sobre Congreso el quinto lu-

gar. Si bien este enroque en la ubicación de estos capítu-
los fue objeto de cierto debate por parte de los expertos, 
dicha disposición es en realidad coherente con nuestra 
tradición constitucional: tanto en la Carta Magna del 
año 1833 como en la del año 1925 el capítulo relativo 
al Legislativo antecedía a aquel relativo al Ejecutivo, no 
siendo ello en caso alguno una señal determinante para 
efectos del sistema político o régimen de gobierno que 
ellas instauraran. 
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Despejado ese punto, pasemos a revisar algunas de las 
principales innovaciones que estos capítulos del Ante-
proyecto nos proponen:

i.Sistema electoral  y medidas anti fragmentación

1. Umbral mínimo de votación para acceder a la re-
presentación parlamentaria

Artículo 58.4
Solo los partidos políticos que alcancen, al menos, el cinco 
por ciento de los votos válidamente emitidos, a nivel nacio-
nal, en la elección de los miembros de la Cámara de Dipu-
tadas y Diputados respectiva, tendrán derecho a participar 
en la atribución de escaños en dicha Cámara. Esta regla no 
se aplicará al partido que tenga escaños suficientes para su-
mar como mínimo ocho parlamentarios en el Congreso 
Nacional, entre los eventualmente electos en dicha elección 
de diputados y diputadas y los senadores que continúan en 
ejercicio hasta la siguiente elección. Los votos obtenidos por 
los partidos políticos que no obtengan escaños conforme 
a las reglas anteriores, se asignarán a los partidos del pacto 
que sí cumplan con los requisitos para integrar la Cámara 
de Diputadas y Diputados, de manera proporcional al nú-
mero de votos obtenidos por ellos en el respectivo distrito 
electoral.

Decimonovena norma transitoria
Excepcionalmente, para acceder a la representación par-
lamentaria en la Cámara de Diputadas y Diputados en el 
primer proceso eleccionario celebrado desde la entrada en 
vigencia de esta Constitución, los partidos políticos deberán 
obtener al menos el cuatro por ciento de los votos válida-
mente emitidos a nivel nacional o tener escaños suficientes 

Uno de los diagnósticos compartidos sobre los que ci-
mentó su trabajo la Comisión Experta fue la -cada vez 
más- excesiva fragmentación política, evidenciada de 
manera patente en la conformación de nuestro Con-
greso Nacional. Se identificó transversalmente que la 
convivencia de dicha fragmentación con nuestro siste-
ma presidencialista era la principal, aunque no la única, 
causa de la parálisis y ulterior crisis de nuestro sistema 
político. Pero, ¿cuán evidente es dicha fragmentación? 
Tal como podemos apreciar en el Gráfico N°1, el nú-
mero de partidos se ha más que duplicado en la última 
década, y más que triplicado desde el retorno a la de-
mocracia46. Lo anterior se explica, en gran medida, por 
la reforma a nuestro sistema electoral promovida por el 
gobierno de la ex Presidenta Michelle Bachelet y apro-
bada el año 2015, que terminó con el sistema binominal 
que nos había regido hasta ese entonces47. Las cifras son 
bastante evidentes y, a pesar que el multipartidismo no 
es ajeno a nuestra tradición democrática, “lo cierto es 
que el sistema electoral proporcional no introdujo los 
incentivos adecuados para la conformación de coalicio-
nes que aseguren patrones de gobernanza a la altura de 
una democracia con demandas ciudadanas cada vez más 
complejas de procesar”48.  

46. En términos comparados, actualmente -con 21 partidos con representación parlamentaria- tenemos más del doble del promedio de partidos 
con representación parlamentarias de las llamadas “democracias plenas”. Veáse Izquierdo, S. (2023) Propuestas claves del orden democrático en 
Montes, L. (compilador) (2023) Voces del CEP: Análisis y propuestas sobre el anteproyecto constitucional. Puntos de Referencia, N°664, Centro 
de Estudios Públicos. Disponible en: https://www.cepchile.cl/wp-content/uploads/2023/07/20230717-Voces-del-CEP_-Analisisi-y-pro-
puestas-sobre-el-anteproyecto-constitucional-VF.pdf 
47. Se trata de la Ley N°20.840, que sustituye el sistema electoral binominal por uno de carácter proporcional inclusivo y fortalece la representa-
tividad del Congreso Nacional. Disponible en: https://bcn.cl/2fl8k 
48. Libertad y Desarrollo (2023). El sistema electoral que Chile necesita. Temas Públicos, N°1584-1. Disponible en: https://lyd.org/wp-content/
uploads/2023/04/TP-1584-SISTEMA-ELECTORAL.pdf 

para sumar como mínimo cuatro parlamentarios en el 
Congreso Nacional, entre los eventualmente electos en di-
cha elección de diputados y los senadores que continúan 
en ejercicio hasta la siguiente elección.

https://www.cepchile.cl/wp-content/uploads/2023/07/20230717-Voces-del-CEP_-Analisisi-y-propuestas-sobre-el-anteproyecto-constitucional-VF.pdf
https://www.cepchile.cl/wp-content/uploads/2023/07/20230717-Voces-del-CEP_-Analisisi-y-propuestas-sobre-el-anteproyecto-constitucional-VF.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1077039
https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/04/TP-1584-SISTEMA-ELECTORAL.pdf
https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/04/TP-1584-SISTEMA-ELECTORAL.pdf
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Gráfico 1 Número de partidos en la Cámara de Diputados (1989-2021)

Fuente: LyD (2023) a partir de datos SERVEL.

Sin embargo, el problema no es la fragmentación política per 
se, ni la presencia de un mayor número de partidos en el Con-
greso Nacional, sino que los efectos que ello conlleva para 
nuestro sistema político, tomando en consideración nuestro 
régimen presidencialista. En este sentido, al reformar nuestro 
sistema electoral se hizo caso omiso a las dificultades que re-
presenta la combinación de sistemas electorales proporciona-
les con régimen políticos presidencialistas, principalmente, la 
parálisis político-legislativa en la que se ve envuelto el Presi-
dente cuando no cuenta con mayorías en el Congreso, de-
biendo negociar con una multiplicidad de partidos.

Sin lugar a dudas la medida más gravitante en materia 
de sistema electoral del Anteproyecto con miras a re-
ducir los -cada vez mayores- niveles de fragmentación 
de nuestro sistema político es el establecimiento de un 
umbral mínimo de votos por partido a nivel nacional 
(5%), para efectos de tener derecho a participar en la 
distribución de escaños parlamentarios. Si revisamos 
el derecho comparado en esta materia, notamos que 
existe una serie de países que contemplan este mecanis-
mo variando en cada caso el umbral de acceso al escaño 
(ver Cuadro N°5).

Cuadro 5 Países que consideran umbrales mínimos de votación de los partidos para acceder a la 
representación parlamentaria

PAÍS
Alemania
España

Finlandia
Grecia
Israel
Italia

Portugal
Suecia
Turquía

UMBRAL DE ACCESO AL ESCAÑO
5%
3%

1,5%
3%

3,25%
4%
5%
4%

10%
Fuente: LyD (2023) a partir de datos de Idea International.
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Esta medida, que estuvo presente en el debate de la Con-
vención, pero que no se había debatido seriamente sino 
hasta ahora, constituye un avance significativo para efec-
tos de disminuir la fragmentación partidaria en el Con-
greso. Esto, pues genera incentivos para que los parti-
dos más pequeños se asocien con otros para así alcanzar 
dicho umbral, evitando la atomización y proliferación 
de partidos con baja representatividad. Sin perjuicio de 
lo anterior, la herramienta puede ser objeto de ajustes, 
tanto al porcentaje en concreto, como a la norma transi-
toria o a las excepciones de la regla general, con el objeto 
de evitar que se termine transformando en una barrera 
de entrada muy gravosa para los partidos en formación, 
afectando la sana -y necesaria- renovación y competen-
cia en la oferta partidaria.

Otra vía para lograr una menor dispersión política en 
el Congreso (especialmente en la Cámara de Diputa-
dos) que estuvo presente en el debate de la Comisión 
Experta, pero no alcanzó el consenso necesario como 
para ser incluida en el Anteproyecto, es la disminución 
de la magnitud distrital, esto es, la cantidad de escaños 
a repartir por distrito. Así, mientras que actualmente 
dicha magnitud oscila entre 3 y 8 escaños por distrito, 
disminuir el máximo a 6 o 5 escaños por distrito (au-
mentando el número de distritos o disminuyendo el 
número de diputados) permitiría atenuar la dispersión 
electoral que actualmente se da en cada uno de ellos, con 
un efecto político centrípeto49. Si bien este es quizás el 
principal silencio del Anteproyecto en materia electoral, 
muy probablemente será discutido por parte del Conse-
jo Constitucional. 

Artículo 57.2
Las elecciones de diputados y de senadores se efectuarán 
conjuntamente, el cuarto domingo después de realizada la 
primera votación para elegir al Presidente de la República.

Otra innovación emblemática del Anteproyecto en ma-
teria electoral es la realización conjunta de la elección 
parlamentaria con la segunda vuelta presidencial. Esta 
medida, que se inspira en el sistema francés, en donde 
la elección parlamentaria se realiza de manera posterior 
a la presidencial, busca incentivar la formación de dos 
grandes bloques mayoritarios -tanto para el eventual 
presidente, como para su oposición- que luego faciliten 
la gobernabilidad, aportando más elementos de juicio a 
la ciudadanía y estimulando el surgimiento de coalicio-
nes más amplias y profundas50.

Resulta incuestionable que la segunda vuelta -o balota-
je- presidencial opera como la máxima instancia de toma 
de decisión ciudadana a nivel político (o “el instante de 
realidad”), concentrándose en ella los mayores niveles 
de participación y un contraste palmario entre dos pro-
yectos políticos mayoritarios. Luego, “anclar esta defi-
nición presidencial a la representación parlamentaria es 
coherente con la esencia de nuestro sistema presidencial, 
constituyendo un poderoso incentivo para la formación 
de mayorías parlamentarias representativas de las gran-
des tendencias y gobiernos con mayor eficacia legislati-
va51. Con todo, siempre es necesario que la medida sea 

49. Otra alternativa posible para estos mismos fines es el establecimiento de un sistema electoral mixto (por ejemplo, 70% de la elección de la 
Cámara de Diputados a través de distritos uninominales y 30% a través de un sistema proporcional). Para más detalles sobre esta alternativa, 
véase Libertad y Desarrollo (2023). El sistema electoral que Chile necesita.  
50. En este sentido, Arturo Fontaine, quien propone esta modificación en su ensayo La pregunta por el régimen político, señala que, mientras que 
la primera vuelta presidencial “tiene algo de primaria”, la segunda vuelta incorpora el “factor rechazo”, siendo “el mejor momento para que los 
ciudadanos decidan si apoyan los candidatos al Congreso afines a su candidato presidencial o si, por el contrario, prefieren dividir su voto”. Véase 
Fontaine, A. (2021) La Pregunta por el régimen político. Fondo de Cultura Económica, Pp. 204-208. Este cambio en el calendario electoral es 
también promovido por Sebastián Soto (2020, P. 145), quien propone un “presidencialismo de coalición” y por Constanza Hube, Natalia González 
y Jorge Ramírez (2023, P. 126).
51. Libertad y Desarrollo (2023). Normas constitucionales sobre sistema político: luces y sombras. Temas Públicos, N°1587-2.

2. Coincidencia entre la elección parlamentaria y la 
segunda vuelta presidencial
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ponderada en su contexto, resguardando que existan 
frenos y contrapesos suficientes y efectivos de manera 
tal que no signifique un empoderamiento excesivo del 
presidente que goce de una mayoría circunstancial.

3. Prohibición expresa de lista de independientes y 
obligación de que estos formen parte de las bancadas

Artículo 58.2
No será procedente la declaración de las listas conformadas 
solamente por candidatos independientes.

Artículo 63.3
Los parlamentarios elegidos como independientes y que no 
hayan postulado asociados a un partido político, deberán 
incorporarse a alguna bancada en conformidad al reglamen-
to de la Cámara que integren.

En el caso de la prohibición constitucional de listas 
conformadas exclusivamente por candidatos indepen-
dientes, se trata de un aprendizaje del fracasado proce-
so constitucional anterior, en donde, en medio de una 
arremetida en contra de los partidos políticos y su esen-
cial rol articulador, se les permitió a los independientes 
competir en listas que terminaron dinamitando no solo 
a los partidos, sino que a la democracia representativa.

En cuanto a la obligación de que los independientes se 
incorporen a una bancada, es también una innovación 
positiva, por cuanto permite facilitar su interlocución 
con las demás fuerzas políticas del Congreso y con el 
propio Ejecutivo en cuanto colegislador.

4. Limitación para que una misma persona pueda ser 
Presidente en máximo dos oportunidades

Artículo 93.2
El Presidente de la República durará en el ejercicio de sus 
funciones por el término de cuatro años y no podrá ser ree-
legido para el período inmediatamente siguiente. Con todo, 
una persona solo podrá ejercer el cargo de Presidente de la 
República hasta dos veces

El Anteproyecto, mientras que persiste en la duración 
de cuatro años -y no reelección inmediata- del Presiden-
te de la República, innova incorporando una cláusu-
la que prohíbe que una misma persona pueda ocupar 
dicho cargo en más de dos oportunidades. Esto, en un 
contexto en que las personas vivimos cada vez más años, 
si bien es una innovación sutil, es positiva desde la pers-
pectiva de la sana renovación de liderazgos en política.

5. Deber de actualización del padrón y distribución 
de escaños por distritos cada 10 años

Artículo 58.3
Corresponderá al Consejo Directivo del Servicio Electoral 
actualizar, cada diez años, la asignación de los escaños de 
diputados entre los distritos establecidos, de acuerdo con el 
procedimiento y en los plazos establecidos en la ley electoral.

Esta disposición es positiva, pues mandata a que exis-
ta una actualización periódica de la distribución de 
escaños por distritos, en manos de un órgano técnico 
e imparcial, propendiendo a que la composición del 
Congreso se vaya ajustando a los cambios demográficos, 
velando por la adecuada representatividad y proporcio-
nalidad de dicho órgano.

6. Paridad de salida como norma transitoria

Vigésima norma transitoria
Dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de esta 
Constitución, será ingresado al Congreso Nacional, por 
mensaje o moción, un proyecto de ley electoral que debe-
rá disponer un mecanismo para su integración, según las 
siguientes reglas:
a) El mecanismo corregirá la distribución y asignación pre-
liminar de escaños, en elecciones de diputados y senadores, 
cuando algún sexo supere el sesenta por ciento de los electos 
en los respectivos actos.
b) Las asignaciones preliminares de los candidatos del sexo 
sobrerrepresentado cederán en favor de los candidatos del 
sexo subrepresentado, hasta que sea lograda la proporción 
del literal anterior.
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c) El mecanismo operará primero respecto de los candidatos 
del sexo sobrerrepresentado que hubieren recibido la menor 
votación en el pacto electoral o lista menos votada. La ley 
procurará evitar la reasignación desde los candidatos que 
hubieren resultado preliminarmente electos en las listas o 
pactos electorales con mayor votación.
d) La vigencia del mecanismo referido en este artículo cesará 
tras las dos elecciones parlamentarias siguientes a la entra-
da en vigencia de la ley electoral a que hace referencia este 
artículo, o bien, si antes del referido plazo en una misma 
elección parlamentaria, de no haber mediado su aplicación, 
fuere lograda la proporción señalada en el literal a) en sus 
respectivos resultados electorales.

Tanto a nivel de principios, como de su aplicación prác-
tica, la paridad de género resulta una medida problemá-
tica, ya que contraviene los postulados de la democracia 
representativa liberal, alterando la igualdad ante la ley y 
del voto y trastocando el principio de que la represen-
tación política opera sobre la base de idearios y no de 
la adscripción a categorías identitarias como el género. 
Por otra parte, la evidencia comparada y la literatura 
demuestran que solo países como México, Nicaragua, 

52. Por otra parte, si consideramos las 10 democracias más robustas del orbe de acuerdo con el ranking elaborado por The Economist para 2023, 
sólo Taiwán incorpora una cuota de salida o escaños reservados para las mujeres, aunque lejos de la norma estricta de paridad propuesta en el 
debate en Chile. Para más información sobre este punto véase Libertad y Desarrollo (2023). Paridad de género en órganos de representación po-
lítica: sincerando el debate. Temas Públicos, N°1592-2. Disponible en: https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/05/TP-1592-PARIDAD.pdf 
53. De hecho, hay comisionados que se referían a esta norma como una forma de avanzar hacia una “democracia paritaria”: “Art. 4.2. La ley ase-
gurará el acceso igualitario de mujeres y hombres a los mandatos electorales y cargos electivos y promoverá su participación en condiciones de 
igualdad en los distintos ámbitos de la vida nacional. El Estado garantizará el ejercicio de la participación política de las mujeres” 

Cuba, Ruanda y los Emiratos Árabes poseen paridad 
de género en sus Congresos; democracias defectuosas o 
abiertamente regímenes no democráticos52.

En cuanto a la norma que el Anteproyecto prevé a este 
respecto, si bien se trata de una disposición transitoria, 
emanada de negociaciones en la fase final de la Comi-
sión Experta, la experiencia nos indica que, en general, 
una vez implementadas estas medidas terminan siendo 
difícilmente revertidas, tornándose lo transitorio en 
permanente. Con todo, cabe precisar que el Antepro-
yecto sí contempla una norma permanente de similar 
naturaleza, pero que no establece una regla de paridad 
expresa como la de esta disposición transitoria53.

ii. Medidas pro colaboración Ejecutivo y Legislativo

1. Cambios al proceso legislativo

a. Cambios en la regulación de las urgencias: deter-
minación del plazo específico en manos del Con-
greso y sanciones por incumplimiento

Cuadro 6 Comparación entre la regulación de las urgencias en la Constitución vigente, en la LOC 
del Congreso Nacional y en el Anteproyecto

Artículo 74
El Presidente de la República podrá hacer presente la 
urgencia en el despacho de un proyecto, en uno o en todos 
sus trámites, y en tal caso, la Cámara respectiva deberá 
pronunciarse dentro del plazo máximo de treinta días.

Artículo 89
1. El Presidente de la República podrá hacer presente 
la urgencia de un proyecto, en uno o todos sus trámites 
y, en tal caso, la Cámara respectiva deberá discutir 
el proyecto y pronunciarse dentro de los plazos que 

Constitución vigente Anteproyecto de la Comisión Experta

https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/05/TP-1592-PARIDAD.pdf
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Anteproyecto de la Comisión Experta

Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional

La calificación de la urgencia corresponderá hacerla al 
Presidente de la República de acuerdo a la ley orgánica 
constitucional relativa al Congreso, la que establecerá 
también todo lo relacionado con la tramitación interna 
de la ley.

Artículo 26
El Presidente de la República podrá hacer presente la 
urgencia para el despacho de un proyecto de ley, en uno 
o en todos sus trámites, en el correspondiente mensaje 
o mediante oficio que dirigirá al presidente de la Cámara 
donde se encuentre el proyecto, o al del Senado cuando 
el proyecto estuviere en comisión mixta. En el mismo 
documento expresará la calificación que otorgue a la 
urgencia, la cual podrá ser simple, suma o de discusión 
inmediata; si no se especificare esa calificación, se 
entenderá que la urgencia es simple (…).

establezca la ley institucional del Congreso Nacional, 
los que en ningún caso podrán superar los sesenta 
días.
2. La determinación del plazo corresponderá 
hacerla, a propuesta del Presidente de la 
República, a la Cámara en la que se encuentra 
radicado el proyecto de ley, en conformidad a la 
ley institucional del Congreso Nacional.
3. No obstante, cualquiera de las Cámaras podrá 
acordar que el plazo de la urgencia de un proyecto 
quede suspendido mientras estén pendientes, en la 
comisión que deba informarlo, dos o más proyectos 
con urgencia.
4. El incumplimiento de la urgencia generará 
las sanciones, incluidas las pecuniarias, que 
establezca la ley, las que recaerán sobre los 
presidentes de comisión o corporación que 
debieron haber puesto el proyecto en discusión o 
votación, según corresponda.

La determinación de las urgencias en la tramitación de 
los proyectos de ley es una de las principales atribucio-
nes del Presidente de la República en su rol de colegis-
lador. Sin embargo, la práctica legislativa de los últimos 
años ha demostrado que este instrumento, caracterís-
tico de nuestro sistema presidencialista, ha perdido su 
utilidad y eficacia. Lo anterior, ha sido responsabilidad 
tanto de los parlamentarios, quienes, al no existir una 
sanción por su incumplimiento no ven incentivos rea-
les para respetarlas; como del propio Presidente, que ha 
terminado abusando de esta herramienta, dándole ur-
gencia a cuanto proyecto de ley presenta a tramitación.

En este contexto, la Comisión Experta fue sabia al in-
troducir dos cambios que, si bien admiten correcciones, 
están bien intencionados para hacerse cargo de las falen-
cias ya enunciadas. En primer lugar, que sea la Cámara 
en la que se encuentre el proyecto de ley (previa pro-
puesta del Presidente y en los marcos establecidos por la 
ley institucional) la que determine el plazo en concreto 
de la urgencia hace que esta herramienta pase a ser un 

instrumento más colaborativo, y ya no una imposición 
enteramente unilateral del Ejecutivo. Esto, sin perjuicio 
de que siga siendo atribución del Presidente decidir a 
qué proyectos darle urgencia.

En segundo lugar, resulta positivo que se avance hacia el 
establecimiento de sanciones para el incumplimiento de 
las urgencias determinadas, pues de esta manera se ge-
neran los incentivos para su adecuado incumplimiento. 
Con todo, si bien se mandata a la ley para que establezca 
estas sanciones en concreto, no parece del todo adecua-
do -y proporcionado- que se induzca a nivel constitucio-
nal que estas sanciones también pueden ser pecuniarias, 
sin que necesariamente esa opción deba descartarse en 
el debate de la ley que regule las sanciones. Una sanción 
de carácter pecuniaria podría ser útil como última ratio, 
pero no conviene explicitarlo a nivel constitucional, so-
bre todo considerando que las sanciones recaerían sobre 
parlamentarios en específico -los presidentes de comi-
sión o corporación- en circunstancias en que muchas 
veces las decisiones superan sus esferas de control.
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b. Agenda legislativa prioritaria del Ejecutivo

Artículo 90
El 1 de junio de cada año el Presidente de la República in-
formará al país hasta tres proyectos de ley que integrarán 
la agenda legislativa prioritaria, los que deberán ser 
puestos en votación y terminar su tramitación legisla-
tiva en el plazo máximo de un año desde que se informa 
la agenda prioritaria. Su forma de tramitación y los plazos 
de cada trámite serán acordados por los presidentes de las 
Cámaras y de las comisiones que correspondan a cada pro-
yecto. En caso de incumplimiento de los plazos acordados 
para su despacho de las comisiones, por el solo ministerio 
de la Constitución, el proyecto será puesto en votación en la 
sala correspondiente en su última versión sin que sea posible 
que esta conozca o vote cualquier otro.

Esta herramienta, por su parte, también constituye una 
nueva forma de urgencia, esta vez de carácter anual, que 
busca facilitar la ejecución del programa del gobierno 
de turno. Sus objetivos, tanto políticos -en tanto busca 
informar a la ciudadanía de sus verdaderas prioridades 
legislativas-, como jurídicos -pues tiene efectos concre-
tos en la tramitación legislativa, debiendo ser despacha-
do necesariamente dentro de dicho periodo-, parecieran 
ser loables y pertinentes para favorecer la gobernabili-
dad y priorización de los programas.  Sin embargo, hay 
que tener en cuenta que también puede ser contrapro-
ducente forzar una votación de una reforma que, tal 
vez, requiere mayor debate parlamentario. Además, no 
queda claro si, tratándose del último año de gobierno, 
esta agenda prioritaria debiese votarse antes del térmi-
no del período presidencial o si subsistiría la obligación 
con posterioridad a ello. 

c. Fast trackFast track  legislativo y proyectos de fácil despacho

Artículo 78.5
Los proyectos de ley, tales como la fijación de remunera-
ciones mínimas o remuneraciones del personal en servicio 
de la Administración Pública y otros de similar naturaleza 
que se tramitan periódicamente en el Congreso Nacional, 
así como aquellos proyectos de codificación, serán infor-

mados por una comisión bicameral y votados en las 
salas de las Cámaras según el procedimiento que es-
tablezca la ley institucional del Congreso Nacional. 
Igual tramitación podrán seguir los mensajes de fácil des-
pacho o de urgencia manifiesta cuando así lo acuerden 
los dos tercios de los integrantes de la Cámara de origen.

Esta innovación también busca modernizar el proceso 
legislativo, haciéndolo más eficiente y colaborativo. Así, 
permite que la ley institucional del Congreso establez-
ca un procedimiento legislativo especial y más expedito 
en una serie de hipótesis, entre las que destacan, por un 
lado, las leyes de carácter periódico o proyectos de codi-
ficación, y por otro lado las materias urgentes o de fácil 
despacho, siempre que así lo califique una mayoría con-
tundente (2/3) de la cámara respectiva. En consecuencia, 
se logra por una parte que exista un fast track para ma-
terias que, por su naturaleza, son más óptimas de ser in-
formadas por una comisión bicameral; pero también que 
sea el mismo Congreso el que determine dicha vía express 
cuando una mayoría calificada de una de las cámaras es-
time que se trata de un proyecto de “fácil despacho o ur-
gencia manifiesta”, permitiendo al Legislativo incidir en 
dicha determinación (que naturalmente le corresponde 
al Ejecutivo).  Sin embargo, resulta cuestionable que se 
defina a nivel constitucional qué proyectos -como el de 
ingreso mínimo o reajuste del Sector Público- constitu-
yen ejemplos de leyes periódicas, en circunstancias que, a 
diferencia de la Ley de Presupuestos del Sector Público, 
perfectamente podrían no tramitarse un año. 

Adicionalmente, y para efectos de evitar los potenciales 
riegos de una innovación de esta naturaleza (especial-
mente las prácticas que hemos conocido como “par-
lamentarismo de facto”), esta herramienta debería ser 
revisada en este punto, precisando, por ejemplo, que di-
cha calificación deberá ser a iniciativa del Presidente, o 
que no pueda referirse a materias de iniciativa exclusiva 
presidencial sin la anuencia del Ejecutivo. Esto ayudaría 
a que esta institución no fuese tergiversada, evitando 
su abuso especialmente en tiempos en los que existen 
incentivos para legislar de manera rápida y demagógica.
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d. Patrocinio de mensajes por parte de parlamentarios

Artículo 78.2
Los mensajes del Presidente de la República serán suscritos 
por el Ministro respectivo y podrán también serlo por no 
más de diez diputados o cinco senadores.

La incorporación de esta disposición es también una 
novedad que apunta a lograr una mayor colaboración 
entre el Ejecutivo y el Legislativo, comprometiendo a 
un número (acotado) de parlamentarios mediante su 
patrocinio de los proyectos de ley de origen presidencial 
(denominados mensajes, a diferencia de las mociones, 
que son las promovidas por los propios parlamentarios). 
Si bien uno comparte dicha aspiración, es necesario que 
se evalúe la pertinencia de esta norma, especialmente 
cuando se trate de materias de iniciativa exclusiva pre-
sidencial. Esto, pues no se regula qué ocurre en dichos 
casos si es que el presidente decide retirar el proyecto: 
¿subsiste dicho proyecto de ley? Si queremos evitar que 
se burle la indispensable institución de la iniciativa ex-
clusiva presidencial54, es necesario que se precise que de 
tratarse de proyectos de iniciativa exclusiva del Presiden-
te, estos se entenderán retirados con el solo retiro de la 
firma del primer mandatario.

Artículo 78.3
El Presidente de la República podrá someter a considera-
ción de las respectivas comisiones de ambas Cámaras las 
ideas matrices de un mensaje que aún no haya ingresado a 
tramitación. Las comisiones elaborarán un informe con-
junto que deberá realizar recomendaciones, en el plazo de 
sesenta días y tras un período de audiencias públicas.

Cuadro 7 Comparación entre la regulación de las comisiones investigadoras en la Constitución 
vigente y en el Anteproyecto

Artículo 52, numeral 1), literal c):
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados: 
1) Fiscalizar los actos del Gobierno. Para ejercer esta 
atribución la Cámara puede:

Artículo 59, literal a), numeral 3):
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputadas y 
Diputados:
a) Ejercer la potestad fiscalizadora. Para ello, la Cámara puede:

Constitución vigente Anteproyecto de la Comisión Experta

54. Cabe destacar que el Anteproyecto mantiene, a grandes rasgos, la regulación de la iniciativa exclusiva presidencial actualmente contemplada 
en nuestra Constitución. Existen, sin embargo, ciertas innovaciones a las que se debe prestar atención por no parecer convenientes, tales como 
un plazo de 30 día para que las mociones declaradas inadmisibles puedan ser patrocinadas por el Presidente de la República, o que se establezca 
a nivel constitucional que la declaración de una moción o indicación como inadmisible por la mesa directiva de una de las cámaras pueda ser 
revertida por los integrantes de la sala o comisión respectiva.

Esta innovación también destaca desde el punto de vista tan-
to de la eficiencia, como de los incentivos a la colaboración. 
La experiencia nos demuestra que en el caso de las reformas 
más complejas (i.e. tributaria, pensiones, etc.) los proyectos 
del Ejecutivo sufren grandes modificaciones a lo largo de su 
tramitación, frecuentemente en su primer trámite, debien-
do el Gobierno presentar indicaciones tempranamente. 

En este sentido, esta herramienta pareciera ser oportuna, 
permitiendo al Ejecutivo negociar las bases de sus reformas 
(lo que actualmente es conocido como trabajo prelegislati-
vo) de manera pública e institucional, ante el mismo Con-
greso y pudiendo incluso escuchar audiencias públicas de 
especialistas y la sociedad civil en dicha instancia.

2. Cambios a mecanismos de fiscalización

a. Comisiones investigadoras (y su necesaria limitación)

e. Formalización del trabajo prelegislativo 
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c) Crear comisiones especiales investigadoras a petición de 
a lo menos dos quintos de los diputados en ejercicio, con 
el objeto de reunir informaciones relativas a determinados 
actos del Gobierno.
Las comisiones investigadoras, a petición de un tercio de 
sus miembros, podrán despachar citaciones y solicitar 
antecedentes. Los Ministros de Estado, los demás 
funcionarios de la Administración y el personal de las 
empresas del Estado o de aquéllas en que éste tenga 
participación mayoritaria, que sean citados por estas 
comisiones, estarán obligados a comparecer y a suministrar 
los antecedentes y las informaciones que se les soliciten.
No obstante, los Ministros de Estado no podrán ser citados 
más de tres veces a una misma comisión investigadora, sin 
previo acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros.
La ley orgánica constitucional del Congreso Nacional 
regulará el funcionamiento y las atribuciones de las 
comisiones investigadoras y la forma de proteger los 
derechos de las personas citadas o mencionadas en ellas.

3) Crear comisiones especiales investigadoras a petición 
de a lo menos dos quintos de los diputados en 
ejercicio, con el objeto de reunir informaciones relativas a 
determinados actos del Gobierno. La solicitud respectiva 
será presentada por escrito en la Secretaría de la Cámara, y 
deberá indicar en forma pormenorizada la materia sobre 
la cual versará, el período que abarcará la investigación, 
y el plazo para el cumplimiento de ese cometido. La 
Secretaría de la Cámara, previamente a que se dé cuenta en 
la sesión más próxima que celebre la Cámara, deberá velar 
que la solicitud cumpla con los requisitos señalados.
Si presentada la solicitud, no se reunieran los requisitos 
señalados, no podrá ser renovada sino después de seis 
meses. Transcurrido dicho plazo, se podrá presentar 
nuevamente la solicitud, en la medida que existan nuevos 
antecedentes que la justifiquen.
El funcionamiento de una comisión especial 
investigadora no podrá extenderse por más de noventa 
días improrrogables. Vencido aquel plazo, elaborará su 
informe final dentro de quince días contados desde la 
última sesión.
Estas, a petición de un tercio de sus miembros, podrán 
despachar citaciones y solicitar antecedentes. Los 
ministros de Estado, las demás autoridades y funcionarios 
de la Administración del Estado, el personal de las 
empresas del Estado o de aquellas en que éste tenga 
participación mayoritaria, y quienes hayan ejercido 
dichas funciones en el último año, que sean citados por 
estas comisiones, estarán obligados a comparecer y a 
suministrar los antecedentes y las informaciones que 
se les soliciten. En caso de no comparecer, podrán ser 
sancionados por la Contraloría General de la República, 
en conformidad a la ley.
No obstante, las personas señaladas en el párrafo anterior 
no podrán ser citadas más de tres veces a una misma 
comisión especial investigadora, sin previo acuerdo de la 
mayoría absoluta de sus miembros.
La ley institucional del Congreso Nacional regulará el 
funcionamiento y las atribuciones de las comisiones 
especiales investigadoras y la forma de proteger los 
derechos de las personas citadas o mencionadas en ellas.

En este punto, vemos que el Anteproyecto innova li-
mitando el ámbito de funcionamiento de las comisio-
nes investigadoras, instancias fundamentales para la 
labor f iscalizadora del Congreso, pero que al mismo 

tiempo han perdido su sentido por sus escasas limita-
ciones, prorrogándose muchas de ellas de manera in-
terminable y en la mayoría de los casos sin que cum-
plan con su objeto.
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En consecuencia, resultan valiosas las innovaciones 
en esta materia, considerando que se establecen ma-
yores requisitos para su creación y un plazo máximo de 
funcionamiento de 90 días (improrrogable). De esta 
forma se lograría evitar la proliferación de estas instan-

cias y un cumplimiento más ef icaz de sus mandatos.

b. Acusación constitucional: aumento de quórum e in-
terpelación previa obligatoria para la acusación a Minis-
tros de Estado

Cuadro 8 Comparación entre la regulación de la acusación constitucional en la Constitución vigente 
y en el Anteproyecto

Artículo 52, numeral 2):
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados: 
2) Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos 
de diez ni más de veinte de sus miembros formulen en 
contra de las siguientes personas:
a) Del Presidente de la República, por actos de su 
administración que hayan comprometido gravemente el 
honor o la seguridad de la Nación, o infringido abiertamente 
la Constitución o las leyes. Esta acusación podrá 
interponerse mientras el Presidente esté en funciones y 
en los seis meses siguientes a su expiración en el cargo. 
Durante este último tiempo no podrá ausentarse de la 
República sin acuerdo de la Cámara;
b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido 
gravemente el honor o la seguridad de la Nación, por 
infringir la Constitución o las leyes o haber dejado éstas 
sin ejecución, y por los delitos de traición, concusión, 
malversación de fondos públicos y soborno;
c) De los magistrados de los tribunales superiores de 
justicia y del Contralor General de la República, por notable 
abandono de sus deberes;
d) De los generales o almirantes de las instituciones 
pertenecientes a las Fuerzas de la Defensa Nacional, por 
haber comprometido gravemente el honor o la seguridad de 
la Nación, y
e) De los delegados presidenciales regionales, delegados 
presidenciales provinciales y de la autoridad que ejerza 
el Gobierno en los territorios especiales a que se refiere 
el artículo 126 bis, por infracción de la Constitución y por 
los delitos de traición, sedición, malversación de fondos 
públicos y concusión.
La acusación se tramitará en conformidad a la ley orgánica 
constitucional relativa al Congreso.
Las acusaciones referidas en las letras b), c), d) y e) podrán 
interponerse mientras el afectado esté en funciones o 

Artículo 59, literal b):
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputadas y 
Diputados:
b) Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos 
de quince ni más de veinte de sus miembros formulen en 
contra de las siguientes personas:
1) Del Presidente de la República, por actos de su 
administración que hayan comprometido gravemente el 
honor o la seguridad de la Nación, o infringido abiertamente 
la Constitución o las leyes. Esta acusación podrá 
interponerse mientras el Presidente esté en funciones y 
en los seis meses siguientes a su expiración en el cargo. 
Durante este último tiempo no podrá ausentarse del país 
sin acuerdo de la Cámara.
2) De los ministros de Estado, por haber comprometido 
gravemente el honor o la seguridad de la Nación, por 
infringir la Constitución o las leyes o haber dejado estas sin 
ejecución.
3) De los magistrados de los tribunales superiores de 
justicia y del Contralor General de la República, por notable 
abandono de sus deberes. Los magistrados no podrán en 
ningún caso ser acusados por el mérito de las resoluciones 
que dictaren.
4) De los generales o almirantes de las instituciones 
pertenecientes a las Fuerzas Armadas, por haber 
comprometido gravemente el honor o la seguridad de la 
Nación.
5) De los gobernadores regionales, representantes del 
Presidente de la República en las regiones y provincias 
y de la autoridad que ejerza el gobierno en los territorios 
especiales a que se refiere el artículo 139 por infracción de 
la Constitución.
La acusación se tramitará en conformidad a la ley 
institucional relativa al Congreso Nacional.

Constitución vigente Anteproyecto de la Comisión Experta
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en los tres meses siguientes a la expiración en su 
cargo. Interpuesta la acusación, el afectado no podrá 
ausentarse del país sin permiso de la Cámara y no podrá 
hacerlo en caso alguno si la acusación ya estuviere 
aprobada por ella.
Para declarar que ha lugar la acusación en contra 
del Presidente de la República o de un gobernador 
regional se necesitará el voto de la mayoría de los 
diputados en ejercicio.
En los demás casos se requerirá el de la mayoría 
de los diputados presentes y el acusado quedará 
suspendido en sus funciones desde el momento en 
que la Cámara declare que ha lugar la acusación. 
La suspensión cesará si el Senado desestimare la 
acusación o si no se pronunciare dentro de los treinta 
días siguientes.

Para declarar que ha lugar la acusación se 
necesitará el voto de la mayoría de los diputados en 
ejercicio. En caso alguno procederá la orden de partido 
sobre esta votación.
Solo las acusaciones referidas en los números 2), 3), 4) 
y 5) podrán interponerse mientras el afectado esté en 
funciones o en los tres meses siguientes a la expiración 
en su cargo. Interpuesta dicha acusación, el afectado 
no podrá ausentarse del país sin permiso de la Cámara 
y no podrá hacerlo en caso alguno si la acusación ya 
estuviere aprobada por ella. El acusado, en tales casos, 
quedará suspendido en sus funciones desde el momento 
que la Cámara declare que ha lugar la acusación. 
La suspensión cesará si el Senado desestimare la 
acusación o si no se pronunciare dentro de los treinta 
días siguientes. En el caso de los ministros de 
Estado será requisito previo para la interposición 
de la acusación constitucional haberse ejercido la 
facultad referida en el número 2) del literal a) de 
este artículo.
La persona afectada podrá designar a un abogado para 
su representación en todas las etapas de la acusación 
constitucional, pudiendo asistir e intervenir en las 
respectivas sesiones de sala y comisión.

En términos generales, resultan valiosas las innova-
ciones que contiene el Anteproyecto respecto de la 
acusación constitucional, las que aumentan la exi-
gencia para que este mecanismo de f iscalización pro-
ceda, con miras a evitar el abuso que transversalmente 
se le ha dado. Así, destacamos en primer lugar la eleva-
ción del piso mínimo para que ésta sea presentada (de 
10 a 15 diputados) y del quórum para que la Cámara 
declarare si ha o no lugar a la acusación, pasando la 
regla general a ser la mayoría de los diputados en ejer-
cicio. Por su parte, los quórums también se elevan para 
efectos de que el Senado declare la culpabilidad del 
acusado, requiriéndose tres quintos de los senadores 
en ejercicio como regla general, y, tratándose del Pre-
sidente de la República, dos tercios de los senadores 

en ejercicio55. Adicionalmente, y considerando que 
los Ministros de Estado son los principales sujetos pa-
sivos de esta herramienta constitucional, se incorpora 
que, en su caso, sea requisito previo haber ejercido la 
facultad de interpelación. Esta disposición también va 
en el sentido correcto, considerando que la acusación 
constitucional (o juicio político) es una herramienta 
que por naturaleza debería ser de última ratio.

Por último, cabe destacar que en esta materia no haya 
quedado consagrada, luego del debate en particular 
de la Comisión Experta, una facultad de f iscalización 
que contemplaba el primer texto aprobado en general 
por la Comisión para la Cámara de Diputados, con-
sistente en requerir el examen de gestión de un minis-

55. Bajo la Constitución vigente, la regla general para la declaración de culpabilidad del Senado es por el quórum de la mayoría en ejercicio de 
sus integrantes, mientras que para el Presidente de la República o el Gobernador Regional se requiere dos tercios de los senadores en ejercicio 
(Artículo 53 numeral 1).
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tro “a petición debidamente fundada de a lo menos 
un tercio de los diputados en ejercicio”56. Lo que se 
buscaba con esta norma es que el ministro rindiese 
cuentas de su gestión, debiendo la Cámara debatir y 
votar su conformidad o disconformidad con la cuen-
ta, debiendo pronunciarse el Presidente de la Repú-
blica en este último caso sobre la gestión ministerial 
examinada. Esta herramienta resulta peligrosa, pues 
si bien la disconformidad con la gestión del ministro 
no implica que este último tenga que dejar el cargo, 
en la práctica puede conf igurar una especie de censu-
ra, institución que no es propia de un régimen presi-
dencial57. 

iii. Creación de una Oficina Parlamentaria de Finan-
zas Públicas e Impacto Regulatorio

Artículo 67
1. La labor del Congreso Nacional recibirá apoyo técnico e 
independiente de la Biblioteca del Congreso Nacional y de 
la Oficina Parlamentaria de Finanzas Públicas y de Impacto 
Regulatorio, como servicios comunes a las dos ramas.
2. Corresponderá a la Oficina Parlamentaria de Finanzas 
Públicas y de Impacto Regulatorio el análisis del impacto 
financiero y regulatorio de los proyectos de ley, así como el 
análisis de la Ley de Presupuestos y el monitoreo de su eje-
cución y los resultados de sus programas. En caso alguno la 
realización de este cometido podrá implicar el ejercicio de 
funciones ejecutivas o afectar las atribuciones propias del 
Presidente de la República, o realizar actos de fiscalización.  

Esta disposición busca equilibrar las capacidades téc-
nicas del Legislativo con su contraparte -el Ejecutivo-, 
que históricamente ha gozado de mayores recursos 
económicos y humanos para su asesoría en el proce-
so legislativo, permitiendo así que los parlamentarios 
puedan contar con mayor información. Así, se releva 
a nivel constitucional a la Biblioteca del Congreso 
Nacional y se crea una Oficina Parlamentaria de Fi-
nanzas Públicas e Impacto Regulatorio. 

Es, por lo tanto, sumamente positivo que se avance 
en esta materia, potenciando, profesionalizando e 
institucionalizando la asesoría de la labor parlamen-
taria. Sin embargo, se echa de menos a este respec-
to la creación de un Consejo de Evaluación Legal y 
de Políticas Públicas, de carácter autónomo, que fue 
parte de la discusión de la Comisión Experta58. Esta 
institución resulta de suma relevancia para efectos de 
modernizar el Estado, teniendo la doble labor de re-
comendar políticas públicas y revisarlas una vez que 
estas ya estén siendo implementadas. Es de esperar 
que la creación de este órgano pueda discutirse por el 
Consejo Constitucional. 

56. Artículo 49, letra a) del texto aprobado en general por la Comisión Experta: “requerir el examen de la gestión de un Ministro de Estado, a petición 
debidamente fundada de a lo menos un tercio de los diputados en ejercicio. Sin perjuicio de otras diligencias intermedias que la ley institucional del Con-
greso Nacional dispusiere, el examen culminará con la asistencia obligatoria del Ministro a sesión de sala, en la que deberá rendir cuenta de su gestión, así 
como necesariamente explicar aquellos asuntos que hubieren motivado la petición de examen. La Cámara deberá debatir y votar su conformidad con la 
cuenta rendida por el Ministro examinado, transmitiendo por escrito al Presidente de la República el acuerdo adoptado. Si la disconformidad obtuviera una 
votación favorable de tres quintos de los diputados en ejercicio, el Presidente de la República deberá pronunciarse sobre la gestión ministerial examinada, 
mediante oficio dirigido a la Cámara. Esta atribución no podrá ejercerse más de tres veces en un año calendario”. Disponible en: https://www.proceso-
constitucional.cl/wp-content/uploads/2023/04/Texto_aprobado_en general_12.04.23.pdf 
57.  En razón de ello es que esta disposición fue objeto de numerosas críticas, siendo tildada de ser una pseudo censura. Al respecto, véase la 
columna escrita por Arturo Fontaine titulada “¿Normas contraproducentes en el sistema político propuesto?” (El Mercurio, 4 de abril de 2023). 
Disponible en: https://digital.elmercurio.com/2023/04/04/A 
58. El texto aprobado en general por la Comisión Experta contemplaba un Consejo de Servicios de Evaluación Legal y de Políticas Públicas en la 
tercera disposición transitoria del Capítulo IV sobre Congreso Nacional.

https://www.procesoconstitucional.cl/wp-content/uploads/2023/04/Texto_aprobado_en%20general_12.04.23.pdf
https://www.procesoconstitucional.cl/wp-content/uploads/2023/04/Texto_aprobado_en%20general_12.04.23.pdf
https://digital.elmercurio.com/2023/07/28/A
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5. CONCLUSIÓN

Según hemos podido evidenciar, el Anteproyecto 
aparece como una sólida base sobre la cual ahora de-
berá trabajar el Consejo Constitucional, admitiendo, 
empero, numerosos ajustes con miras a dotar a nues-
tro sistema político de mayor gobernabilidad. Más 
allá de los ajustes que fueron abordados -en menor o 
mayor medida- a lo largo de este informe, es impres-
cindible que el Consejo aproveche esta oportunidad 
para introducir ajustes en uno de los principales si-
lencios del Anteproyecto en materia de sistema polí-
tico: el sistema electoral.

Así, si bien se hacen algunas modif icaciones suma-
mente relevantes para efectos de disminuir la frag-
mentación partidaria en el Congreso -como es el caso 
de la introducción de un umbral mínimo de votos-, 
existe otra vía -complementaria- para lograr una me-
nor dispersión política en el Congreso (especialmen-
te en la Cámara de Diputados), que estuvo presente 
en el debate de la Comisión Experta, pero no alcan-
zó el consenso necesario como para ser incluida en el 
Anteproyecto. 

Como mencionamos anteriormente, se trata de la 
disminución de la magnitud distrital, esto es, la can-

tidad de escaños a repartir por distrito. Disminuir el 
máximo a 6 o 5 escaños por distrito, aumentando el 
número de distritos -y, preferentemente, disminu-
yendo el número de diputados en total- permitiría 
atenuar la dispersión electoral que actualmente se da 
en cada uno de ellos. Si bien muchos podrían soste-
ner que una reforma de esta índole es más bien de na-
turaleza legislativa, son conocidos los incentivos que 
los incumbentes suelen tener en este tipo de materias, 
generalmente oponiéndose a modif icaciones que les 
afecten.

En este sentido, el proceso constitucional en curso 
aparece como una oportunidad única para realizar 
una profunda reforma al sistema electoral de nuestra 
Cámara de Diputados y, especialmente a la magnitud 
de los distritos, potencialmente disminuyendo el nú-
mero total de escaños. Esta modif icación, sumada a 
las que ya contiene el Anteproyecto en materia elec-
toral, permitirían dotar de manera decisiva de mayor 
gobernabilidad a nuestro sistema político.


